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U T IL IZ A C IO N  DE L.OS PREDIOS DE LA 
AS IS TEN C IA  SOCIAL

Esta m ateria  reviste cap ita l im portancia  y, por desgra­
cia, no ha sido abordada en form a alguna por la Asamblea 
N acional, pese a que, por igual, las organizaciones campe­
sinas y los representantes de los agricu ltores de la Sierra 
coinciden en que los predios adm inistrados por la Asistencia 
Social deben ser los prim eros en servir a los fines de la 
Reforma A g ra ria . Lo d ijo  el Com ité Pro-Federación de Coo­
perativas Agropecuarias en su m anifiesto , y consta entre 
las conclusiones del Prim er Congreso de A gricu lto res cele­
brado en Cuenca.

Las reform as nada disponen al e fecto y si bien nos 
proponemos consignar a lgún com entario  sobre el pa rticu la r, 
es porque el Proyecto N 9 31, en su A rt. 34, sugirió  que, a 
continuación del A rt. 131, se pusiese el s igu iente :

" A r t ........— En el Presupuesto del Estado constarán las ren­
tas con que la Asistencia Social deba cum plir sus finalidades, en 
sustitución de las que paulatinamente dejará de percibir por la 
transferencia al IERAC de los predios cuya administración y 
usufructo le corresponden. Al efecto, el IERAC entregará an ti­
cipadamente el Plan Anual de utilización de esos predios en los 
fines de la Reforma Agraria y la Asistencia Social justificará las 
rentas que con ello dejará de percibir".

De la transcripc ión  an te rio r parece deducirse que el 
Proyecto aspiraba a s im p lifica r los procedim ientos, conv ir­
tiendo al Poder Ejecutivo en el d irecto responsable de la eje­
cución de la Reforma A g ra ria  en m ateria  tan trascendental 
como ésta, que comprende la u tiliza c ión  de los predios pro­
pios del Estado. En efecto, si en la actua lidad  el IERAC 
debe rec ib ir bonos de la clase A, que luego los ha de u tiliz a r
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para compensar las rentas de la Asistencia Social, en razón 
de la transferencia  que ésta ha de rea liza r de a lguno o 
algunos de sus predios en favor del IERAC, el Proyecto tra ta  
de que la Instituc ión  responsable de la Reforma A g ra ria  
señale, con an tic ipac ión , m ediante la e laboración de los 
correspondientes planes y proyectos, los predios que se pro­
pusiere u tiliz a r ; y que la Asistencia  Social, a su vez, ju s t i­
fique  las rentas que por la adm in israc ión  de los mismos 
obtuviere, hecho lo cual la em isión de bonos debe tener 
lugar d irectam ente en favor de la Asistencia  Social, para 
que, con los intereses, pueda con tinua r desenvolviéndose, 
esperando que con este sistema, a le jado de rodeos, se dé al 
IERAC m ayor oportun idad  para aprovechar p rontam ente 
las haciendas de la Asistencia Social.

Es c ierto  que, en ú ltim a  instancia , el problem a es de 
orden económico y que si el Gobierno encuentra el cam ino 
para proveer de los recursos requeridos, pueden u tiliza rse  
los predios de la Asistencia Social y, en caso con tra rio , igual 
que hoy, la s ituación con tinuará  ina lte rab le . De todas m a­
neras existe un fundado interés porque se saque a las tie rras 
de la Asistencia Social de la s ituación en que se desenvuel­
ven, procurando hacer de ellas las prim eras en el cabal 
cum p lim ien to  de los objetivos que persigue la Ley de Re­
form a A g ra ria .

En segundo lugar nos interesaba la s ituación en que se 
ha dejado al cap ítu lo  relacionado con los predios de la Asis­
tencia Social, porque entre las reform as expedidas consta el 
A rt. 14, m od ifica to rio  del A rt. 36 de la Ley, y que está ín ti­
mamente re lacionado con la m ateria  del pa rágra fo  sigu ien­
te, en el que la abordaremos con m ayor am p litud , bastando 
señalar por el m om ento que, según dicha re form a, los pre­
dios adm in istrados por las Juntas de Asistencia Social deben 
ser obje to de inm ediatas Parcelaciones de In ic ia tiva  Pri­
vada, cosa con la cual se a lte ra  básicamente el sistema de 
la ley ta l como se ha llaba  antes de las reform as ,y se abre 
paso a que las propias Juntas de Asistencia Social em pren­
dan parcelaciones, en un lapso de cuatro  años, cosa que la 
consideramos im practicab le  y realm ente peligrosa; im prac­
ticab le  porque los bienes del Estado sólo pueden — y así 
debe ser—  enajenarse en subasta pública  y al m ejor postor, 
cosa incom patib le  con los objetivos y los propósitos de una 
Reforma A g ra ria , que no está hecha para enajenar parcelas
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de terreno al m ejor postor, sino al que sea socialm ente me­
recedor, propósito que sólo puede cum plirse a través de un 
organism o técnico y específicam ente encargado de ello, que 
ha de saber seleccionar a los benefic ia rios de la reform a y 
concederles la tie rra  por un precio que sea prudente y ade­
cuado o to rgándo les, a la vez, plazos que aseguren el 
cómodo cum p lim ien to  de las obligaciones que los adqui- 
rentes contra igan  como consecuencia de la adquisición de 
las tierras. Y decimos que la medida es, además, peligrosa, 
porque las Juntas de Asistencia Social, que no están o rgan i­
zadas para rea liza r el con jun to  de tareas que requiere una 
parcelación, no podrán cum p lir con lo dispuesto, o entrarán 
al estab lecim iento de una nueva burocracia que se encar­
gue de rea liza r los parcelam ientos y las consiguientes ven­
tas y, seguidas de cerca de la C ontra loría , jamás podrán 
hacer de tales parcelaciones un medio idóneo, ni siquiera 
m eram ente coadyuvante de la Reforma A g ra ria  que, en 
esencia, debe ser rea lizada por el IERAC.

El sistema entraña un verdadero retroceso, porque en 
lugar de considerar que los predios adm in istrados por la 
Asistencia Social fo rm an parte del pa trim on io  del IERAC, 
según establecía el A rt. 16 de la Ley — aunque la adm in is­
trac ión  y el usu fructo  continúen perteneciendo a la Asis­
tencia Social, hasta que la transferencia  de los mismos se 
realice, una vez que se disponga de los bonos necesarios 
para compensar las rentas que viene percibiendo— , la re­
form a prácticam ente deja insubsistente aquella  disposición, 
desde que facu lta  a las propias Juntas de Asistencia Social 
a que puedan disponer y enajenar sus haciendas, m ediante 
parcelaciones aprobadas por el IERAC, las mismas que han 
de ser realizadas dentro de cuatro  años, con posterioridad 
a los cuales, los predios que no hubieren sido objeto de 
dichas parcelaciones pasarán al IERAC, sin más obligación 
que la de compensar las rentas, m ediante la entrega de una 
can tidad  su fic ien te  de bonos. Restaría considerar si con la 
reform a que comentamos ha quedado tam bién insubsistente 
la disposición según la cual el IERAC contaba en su p a tr i­
m onio con los bienes adm in istrados por la Asistencia Social 
y podía disponerlos tan pronto como tuviese los Planes y 
Proyectos de reasentam iento y, desde luego, una vez que 
realice la compensación de las rentas percib idas por la Asis­
tencia Social.
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D ijim os ya que el texto  de las reform as reproduce ín te­
gram ente el contenido del A rt. 16 de la Ley, con las pocas 
m odificaciones que tam bién indicamos. Expresamente está 
dicho, entonces, al igual que antes, que constituyen p a tr i­
m onio del IERAC los predios rústicos adm in istrados por la 
Asistencia Social; pero, pocas líneas más abajo, ya hemos 
visto que se dispone que "los predios adm in istrados por las 
Juntas de Asistencia Social, serán inm ediatam ente objeto 
de parcelaciones de in ic ia tiva  privada, cuyos proyectos debe­
rán ser previam ente aprobados por el IERAC".

La contrad icc ión  es evidente, ya que si el IERAC es 
el dueño de esos predios, él debe disponerlos, aunque fuese 
después de compensar las rentas de la Asistencia Social 
como está dispuesto; pero si la propia Asistencia Social está 
facu ltada  para venderlos, m ediante parcelam ientos, lógico 
es entender que el Estado, por órgano de la Asam blea N a ­
ciona l, ha qu itado  el dom in io  al IERAC, para de ja rlo  otra  
vez en manos de la misma Asistencia Social.

¿Si no se entiende así, cómo se concilian  las dos dispo­
siciones? Tal vez se podría entender que la Asistencia Social 
puede rea liza r las parcelaciones y proceder a las ventas, sin 
pe rju ic io  de que el IERAC, por su parte, pueda tam bién 
u tiliz a r  esos predios una vez que compense las rentas, en la 
form a que la Ley establece? Ello entrañaría  una grave con­
fusión, porque cada Instituc ión  por su lado podría fo rm u la r 
planes y proyectos, la una para rea liza r parcelaciones y la 
otra para e jecu tar sus reasentam ientos, dando lugar a una 
verdadera contraposición de intereses, un en trecruzam iento  
de labores y, a la fin a l, una neutra lizac ión  muy pe rjud ic ia l, 
que im pida m archar por una dirección de fin ida .

La situación creada sólo puede salvarse m ediante un 
claro  y previo entend im ien to  entre las dos Instituciones, lo 
cual deja el problema a la negociación d irecta y perjud ica 
a la Reforma A g ra ria , que sólo puede ejecutarse en base 
de normas im perativas y sufic ientem ente enérgicas.

PARCELACIONES DE IN IC IA T IV A  PR IVAD A
\

Nos corresponde ade lan ta r, ahondando el contenido 
del A rt. 14 de las reformas, que m od ifica  el A rt. 36 de la 
Ley y que impone que "los  predios rurales de propiedad fis ­
cal, m un ic ipa l, de universidades y colegios, Bancos del Sis­
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tema de C rédito de Fomento, Juntas de Asistencia Social y
Asociaciones de Beneficencia, Juntas de Beneficencia, Jun­
ta de Defensa N aciona l, Caja N acional del Seguro, Ins titu to  
N acional de Recursos H idráu licos, Compañías, C orporacio­
nes, Asociaciones y fundaciones de propósito no agrícola y 
entidades autónom as de derecho privado, con fin a lid ad  
social o semiestatales, así como de las Instituciones re lig io ­
sas y los administrados par las Juntas de Asistencia Social, 
serán inm ediatam ente ob je to de parcelaciones de in ic ia tiva  
p rivada".

Puede observarse, en p rim er lugar que, como d ijim os 
antes, los bienes de la Asistencia Social tienen que ser objeto 
de estas parcelaciones. Lo dice la re form a, con insistencia, 
o con verdadera redundancia, ya que habla de los predios 
de las Juntas de la Asistencia Social y luego se refiere, ade­
más, a los adm in istrados por las Juntas de Asistencia Social.

La duda que dejamos p lanteada en el pa rágra fo  ante­
rior ce hace más pro funda, cuando más adelante vemos que 
la reform a dice que, si transcurridos cuatro  años no se 
hubieren enajenado los indicados predios, éstos pasarán al 
dom in io  del IERAC, sin más ob ligación de éste, que la de 
compensar la renta que el respectivo predio estuviere produ­
ciendo al prop ie ta rio . Ello, en lo que a la Asistencia Social 
se refiere, parecería supeditar de fin itivam en te  la compen­
sación de la renta como requisito previo a la disposición 
que el IERAC puede hacer de los fundos que fo rm an su 
pa trim on io , al transcurso del p lazo de cuatro años y al 
previo incum p lim ien to  de la facu ltad  que las Juntas de Asis­
tencia Social tienen para rea liza r las parcelaciones de 
in ic ia tiva  privada.

La p rec ip itac ión  o la poca m editación con que se han 
expedido las reform as harán de ellas m otivo de verdadero 
obstáculo para el progreso de la Reforma A g ra ria , en contra 
de lo que posiblemente se propusieron sus autores.

Ya comentamos en el C apítu lo  II el contenido o rig ina l 
del A rt. 36 y lo encontramos defic iente  y tib io , especialmente 
en aquello de que los predios pertenecientes a las in s titu ­
ciones que venimos enumerando, que no estuvieren a fecta ­
dos por la Reforma A g ra ria , sólo podían adquirirse  m ediante 
negociaciones, dependientes de la vo luntad de los p rop ie ta ­
rios que, de no consentir en las mismas, bien pueden con ti­
nuar con sus terrenos hasta el f in  del mundo.
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El espíritu  de la disposición contenida en el A rt. 36 era 
el de que, ciertas instituciones, cuya fin a lid a d  nada tiene 
que ver con la a g ricu ltu ra , dejen sus predios rústicos para 
u tiliza rlo s  en favor de la Reforma A g ra ria , para dar con 
ellos tie rra  en propiedad a numerosos campesinos que saben 
de ag ricu ltu ra  pero que carecen de tie rra  propia, esperando 
reportar de e llo  un doble benefic io, como el de fa c ilita r  
tie rras en propiedad a los que las necesitan y saben tra b a ­
jarlas y asegurar a las instituciones prop ie ta rias rentas igua­
les o mejores que las que provienen de sus predios.

Esta s ituación se ha cam biado rad ica lm ente, al im pu l­
so de la idea de que, en lugar de rec ib ir bonos, que sólo 
devengan un cuatro  o un cinco por c iento de interés anual, 
bien vale tra ta r  de enajenar las tie rras, aunque fuese con 
plazos, pero en dinero efectivo, que pe rm itiría  rec ib ir rentas 
mayores.

No desconocemos que la in ic ia tiva  privada puede y 
debe co n tr ib u ir al éx ito  de la Reforma A g ra ria . Igualm ente 
sabemos que dicha in ic ia tiva  debe contar con estímulos que 
la pongan en acción, y pensamos que, si se sabe cana liza rla , 
puede convertirse en un poderoso a liado  de la Reforma 
A g ra ria . Sin embargo, a más de las observaciones que ya 
hemos fo rm u lado  extensamente a la indebida y pe rjud ic ia l 
inclusión que en esta disposición se ha hecho de los predios 
adm in istrados por la Asistencia Social, creemos que la 
reform a puede ser objeto de las siguientes observaciones: 1

1?) Para lograr resultados positivos del contenido y 
ap licación de la norma que comentamos, será preciso que 
el Consejo D irectivo  del IERAC dicte un Reglamento que, 
a más de com paginar adecuadam ente lo dispuesto en el 
A rt. 164, señale los requisitos y exigencias que deben llenar 
los Planes y Proyectos de Parcelación de In ic ia tiva  Privada, 
a f in  de asegurar que ta les parcelaciones se encam inen 
hacia el cam bio en el sistema de tenencia de la tie rra  y ello 
se logre en base de crite rios sociales y de ren tab ilidad  eco­
nóm ica. De no procederse así, bien podríamos desembocar 
en que, los colegios por su lado, las Universidades por el 
suyo; la Iglesia con un c rite rio , los Bancos con otro, y casi 
todos con el m ismo deseo de reportar de la venta de sus 
tie rras el mayor rendim iento  económico, se qu iera cu m p lir 
con la exigencia de la ley, que puede muy bien quedar
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reducida a sim ple rectora de la com pra-venta de terrenos, 
extraña a los propósitos de la Reforma A g ra ria .

Puede igualm ente ocu rrir que las Instituciones enume­
radas en el A rt. 36, la Asistencia Social inc lu ida , acepten 
los cuatro años que la ley concede, como mero plazo, que 
lo dejarán transcu rrir, en espera de ver qué pasa al cabo del 
mismo, con lo cual la conclusión sería de que sim plem ente 
se está perdido el tiem po, porque el IERAC, cuatro  años más 
tarde, tendrá que compensar las rentas y u t iliz a r  los respec­
tivos predios en los fines de la Reforma A g ra ria , cosa que 
bien puede hacerlo desde ahora y que, en muchos casos se 
observa que ello es lo adecuado si se quiere satisfacer un 
im perativo  de la zona o el sector en que los predios están 
ubicados, para prestar a lguna breve atención a los proble­
mas sociales y económicos que agobian a grandes grupos 
de la población.

El Reglamento al que nos referimos, bien podría ser el 
que ya d ictó  el Consejo D irectivo del IERAC, aunque el 
Poder Ejecutivo aún no lo ha aprobado. Ese reglam ento es 
digno de ser estudiado, porque en form a breve señala el 
trám ite  que ante el IERAC debe seguirse para obtener la 
aprobación de los Planes de Parcelación y, a la vez, deter­
m ina los requisitos a llenarse, encam inados todos ellos a 
g a ran tiza r la seriedad de la parcelación y procurar las regu­
laciones que conduzcan al cum p lim ien to  de los objetivos de 
la Reforma A g ra ria  a través de tales parcelaciones. En efec­
to, las parcelaciones de in ic ia tiva  privada, según dicho Re­
g lam ento, deben lograrse así:

a) Presentando una so lic itud , acom pañada de los tí tu ­
los de propiedad del fundo, de un ce rtificado  del Registrador 
de la Propiedad, de los planos generales y de parcelación;

b) Obteniendo la aprobación del D irector Ejecutivo 
del IERAC, que la concederá luego de exam inar en el te rre ­
no la rea lidad, luego de estudiados los títu los  y una vez que 
haya ve rificado  que el p rop ie ta rio  se ha lla  en paz con sus 
vecinos y con los posibles ocupantes de terrenos de su 
hacienda;

c) La ejecución de la parcelación ha de tener lugar 
en favor de los campesinos que estuvieren asentados en las 
tie rras que se tra ta  de enajenar o en favor de m in ifund is tas, 
campesinos sin tie rra  ,etc. que la Ley se propone benefic ia r;
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d) Los precios de venta, cuando la parcelación recae 
en predios afectados por la Ley, deben ser regulados por el 
D irector Ejecutivo al tiem po de conceder la au to rizac ión , 
siguiendo el c rite rio  establecido en la Ley. Debe señalar 
plazos, no menores de cinco años , intereses del 4 % , al tro ­
tarse de tie rras ociosas, y del 5%  en los demás casos;

e) Las parcelas tienen que com prender m áxim os y 
m ínimos adecuados para cada zona, que de n inguna m a ­
nera han de ser absolutos ni un iform es;

f)  F inalm ente el IERAC debe superv ig ila r, para per­
manecer seguro que el Plan de Parcelación se cum ple estric­
tam ente y tam bién para g a ra n tiza r al p rop ie ta rio  contra 
cua lqu ie r perturbación o desorden que a ltere  sus derechos 
o pretenda tornarlos ineficaces.

A  cam bio de cu m p lir con tales exigencias, el p ropie­
ta rio  recibe algunos estímulos, como el de con ta r con el 
respaldo del IERAC, el de rec ib ir el precio de sus tie rras  en 
d inero efectivo, el de gozar de la exoneración de impuestos 
que gravan los contratos tras la tic ios  de dom in io  y que, por 
ley, deben ser satisfechos por el vendedor; pero el Regla­
mento cuida que los campesinos que com pran sean jus ta ­
mente aquellos a quienes la Ley de Reforma A g ra ria  debe 
servir; que las compras efectúen a precios que no sean los 
de sobre-estimación que actua lm ente  rigen, sino que se 
ha llen en relación con la ren tab ilidad  de las tie rras; que el 
p rop ie ta rio  recibe intereses ¡guales a los establecidos por la 
Ley para los bonos, ya que ellos constituyen el medio de 
pago, en caso de expropiación y, fina lm en te , que se o to r­
guen plazos sufic ientem ente am plios, como única fo rm a de 
lograr que los campesinos pobres y sin tie rra  puedan a lcan ­
za r en propiedad las parcelas que se venderían en proyectos 
como los que señalamos.

Si no se acepta un Reglamento como el indicado, por­
que los propietarios creen ver lesionados sus derechos, pese 
a que siempre han venido proclam ando su conform idad con 
la Ley de Reforma A g ra ria , y no obstante que está vista la 
plena co incidencia entre la Ley y el Reglamento, poca espe­
ranza puede quedar de que m ediante las parcelaciones de 
in ic ia tiva  privada se puede lograr a lgún resultado positivo 
en bien de la Reforma A g ra ria .

F inalm ente, el Reglamento establece que entre el pro­
p ie ta rio  y el IERAC se pueden provocar acuerdos para rea­
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liza r a través de la Ins tituc ión  los planes de parcelación 
sujetos a las regulaciones antes indicadas.

2- El IERAC debería o rgan iza r una o fic ina  que se 
encargue de superv ig ila r, o rien ta r y fa c ilita r  las parce lac io ­
nes de in ic ia tiva  privada, cosa que se vuelve de urgente 
necesidad desde el momento en que la Ley, una vez re fo r­
mada, ha dado tan to  énfasis e Im portancia  a esta medida. 
Si e llo no se dice en la Ley, es de esperarse que el Regla­
mento lo prevea o la estructuración adm in is tra tiva  del 
IERAC la contemple.

3- Si los predios pertenecientes a las Instituciones que 
hemos enumerado deben ser objeto de inm ediatas parcela­
ciones, que se rea liza rán  en el p lazo de cuatro años, a los 
que se puede añad ir dos años más según dice la m isma dis­
posición, por decisión del Consejo D irectivo del IERAC, si 
los planes oportunam ente elaborados no se hubieren puesto 
en ejecución por causas independientes de la vo lun tad  del 
prop ie ta rio , de esperarse hubiera sido que la propia Ley 
adopte por lo menos algunas de las medidas que, a más de 
los estímulos con que pueden contar los prop ie tarios para 
interesarse en las parcelaciones, perm itan  que el IERAC 
tenga a su alcance medios para asegurar el cum p lim ien to  
del propósito que an im a a la Ley. En lugar de ello, sólo 
encontramos que, si transcurridos los cuatro  años y, en 
algunos casos, los seis años, no se hubieren rea lizado las 
parcelaciones, los predios pasarán al IERAC, a cam bio de 
la compensación que éste deberá rea liza r de las rentas 
provenientes de los mismos.

C ierto  que algunas Instiluciones, especialmente la 
Iglesia, según ya lo ha anunciado, emprenderán sus propios 
planes y proyectos de parcelación y u tiliza c ión  de las tie rras 
de que disponen; pero asim ismo es c ierto  que muchas, ta l 
vez la mayoría de las Instituciones interesadas, dejarán las 
cosas como están y, de esa m anera, las reform as sociales y 
los cambios por los cuales hay verdadero c lam or y especta- 
tiva  seguirán dila tándose, con grave pe rju ic io  de todo el 
país.

L IQ U ID A C IO N  DE LAS FORMAS PRECARIAS 
DE TE N E N C IA

Por su im portanc ia , esta m ateria  merecería un Capí­
tu lo  aparte, pese a lo cual preferim os tra ta r la  dentro del
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que de manera general estudia las reform as a la Ley. Ello 
no obstante, necesitamos destacar que, a la luz de los P rin­
cipios Generales que in fo rm an al Derecho A g ra rio , la tie rra  
no sólo que debe cum p lir con su func ión  social, sino que 
debe existir piersa coincidencia entre propiedad y empresa, 
de donde hemos de sentar que todos los sistemas precarios, 
entendiéndose por tales, en su concepto más general y am ­
p lio , todos aquellos en que la exp lotación se rea liza  por 
parte de quienes no conservan la propiedad de la tie rra  que 
traba jan , es con tra ria  al Derecho A gra rio .

De tales form as precarias está p lagada nuestra actua l 
estructura de tenencia, que se basa en el firm e  contro l que 
de la propiedad te rr ito r ia l han m antenido trad ic iona lm en te  
un lim itado  número de grandes propietarios, sirviéndose de 
ello para obtener producción casi sin costo, en v irtu d  de 
escasas inversiones y con poco o n ingún pago de la mano de 
obra que ocupan, porque basta dar pa rtic ipac ión  a los cam ­
pesinos que carecen en lo absoluto de tie rras en los recursos 
de la hacienda, a cam bio del aporte personal y de traba jo  
que tales campesinos se ob ligan a proporc ionar en bene fi­
cio del dueño. Así se han m antenido, en la Sierra y en la 
Costa, toda una gama de estas form as precarias, que inc lu ­
yen el huasipungo, la sem braduría, el a fincam ien to  y otras 
muchas, que hacen del tra b a jo  agrícola un dependiente 
d irecto  del predio al que se ha lla  adscrito, a cam bio no 
siempre del uso y goce de la tie rra , sino tam bién a cam bio 
del simple derecho al pastoreo, a la u tiliza c ió n  de leña o 
agua, de que no podrían disponer sin estar obligados a la 
prestación de un determ inado número de jorna les en bene­
fic io  de la hacienda.

C laro que no es ésta la m odalidad ún ica, desde que 
tam b 'én  existen verdaderas empresas agrícolas, en las que 
se remunera al trab a ja d o r en d inero e fectivo y en las cuales 
tam bién se observa que el p rop ie ta rio  es un verdadero em­
presario-productor. La aspiración de la Reformo A g ra ria  
tiene que ser la de sup rim ir todas las form as precarias de 
tenencia, m ediante el acceso a la propiedad de la tie rra  por 
parte de todos aquellos que cu ltivan  y hacen producir la 
tie rra  ajena y m ediante tam bién el apoyo y el estím ulo a 
los verdaderos empresarios-productores, que se empeñen en 
cum p lir sus obligaciones patronales, pagando adecuada­
mente a sus traba jadores y constituyendo fac to r activo  de
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la producción, asum iendo toda la responsabilidad y d irec­
ción, corriendo todos los riesgos y propendiendo cada vez, 
y en la mayor medida, a la m odernización de los métodos 
de producción y a la u tiliza c ió n  de la mayor cantidad posi­
ble de insumes, que aseguren la debida productiv idad de 
cada unidad te rr ito r ia l.

Ya expusimos lo que teníamos que decir respecto de 
la liqu idación del huasipungo en el país, razón por la cual, 
sin mayor com entario , pasamos a estud iar lo que las re fo r­
mas consignan acerca de las demás form as precarias que 
la Ley tra ta  de suprim ir.

1° Debemos exam inar la s ituación de los Arrimados 
que, según antes lo m anifestam os, resultan ser los más d e fi­
c ientem ente atendidos, sin que se encuentre la explicación 
del tra to  poco justo que se les ha dado. Las reform as ta m ­
poco constituyen n ingún paso hacia adelante en busca de 
la jus tic ia  que realm ente merece este grupo tan valioso de 
trabajadores sin tie rra .

Ya d ijim os antes que era absolutam ente im practicab le  
el contenido del A rt. 80 de la Ley, en conform idad con el 
cual los prop ie tarios de haciendas en las que el cu ltivo  se 
rea liza m ediante el concurso de los llamados arrim ados, su 
p rop ie ta rio  cum ple con todas las obligaciones de carácter 
labora l, entregando al IERAC el 10%  de las tierras, en pro­
porción a todas las calidades de suelos, para que dicha Ins­
titu c ió n  u tilice  esa extensión, muchas veces m ín im a, para 
reasentar a la tota licfad de los ex-arirm ados. Ello quiere 
decir que si la hacienda tiene dos m il hectáreas, extensión 
de la cual posiblem ente docientas hectáreas son cu ltivab les 
y qu izá disponen parc ia lm ente  de riego, la extensión mayor, 
o sea la de 1.800 hectáreas, está constitu ida  por terrenos de 
secano y casi exclusivam ente destinados al pastoreo en los 
fa ica les de que la na tu ra leza  les ha provisto. Si el número 
de arrim ados es, como ha venido ocurriendo en predios de 
esta cabida, de aproxim adam ente cuarenta a sesenta per­
sonas; nos encontraríam os con que el 10% de la tie rra , 
representado por no más de 20 hectáreas cu ltivab les, parte 
de las cuales posiblemente tenga riego y ciento ochenta 
hectáreas de secano y pastoreo, correspondería a cuarenta, 
o sesenta fa m ilia s  campesinas, que no pueden subsistir en, 
veinte hectáreas cu ltivab les ni m ediante prodigios que el 
IERAC tra ta ra  de rea liza r, porque la proporción cu ltivab le
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sería de media y hasta de solamente un te rc io  de hectárea 
para cada fa m ilia  campesina, compuesta regularm ente de 
siete m iembros cuando menos.

El área de pastoreo, representada por un to ta l de ciento 
ochenta hectáreas, de aquellas en que ta l vez cinco o más 
hectáreas no bastan para m antener una cabeza de ganado 
mayor, dan como resultado el que los ex-arrim ados no logra­
rían apacentar ni siquiera un an im a l por cada fa m ilia .

Las consecuencias son v is ib lem ente perjud ic ia les y en 
muy poco superadas por la reform a legal, que añade una 
superfic ie  de tam bién el 10% de la zona de tem poral en 
campos abiertos, para benefic io  exclusivo de los ex-a rrim a- 
dos, quienes lo u tiliza rá n  en conform idad con lo que d is­
ponga el Reglamento que deberá expedir el IERAC. Ese 
aum ento de terrenos para el pastoreo pe rm itirá  que en lugar 
de un an im a l por fa m ilia , quizás puedan m antener dos, 
cosa que en casi nada resuelve la s ituación de m iseria a que 
se viene em pujando al grupo campesino de los arrim ados, 
obligándoles a em ig ra r y a buscar tie rras en qué tra b a ja r, 
ya sea en el O riente, ya especialmente en Santo Dom ingo 
de los Colorados, en donde las Colonias Lojanas son muy 
numerosas y cuyo esfuerzo, capacidad y rendim iento  son 
reconocidos generalm ente.

Se ha m odificado, en cam bio, el A rt. 4P del Reglamento 
para la L iqu idación de A rrim ados, expedido por el Consejo 
D irectivo  del IERAC, en conform idad con el cual una misma 
persona podía tener la ca lidad de a rrim ado  y, al mismo 
tiem po, la de finquero , cuando haya rea lizado en el terreno 
ajeno cu ltivos permanentes o sem ipermanentes o haya in ­
troducido  en el m ismo cercas, viviendas o mejoras sim ilares. 
Ahora, no; el inciso fin a l del A rt. 32 de las reform as, m odi­
fica to rio  del a rtícu lo  84, que tra taba  de los finqueros, dice 
que, "cuando una misma persona revistiera la ca lidad de 
a rrim ado  y precarista (pa labra  que la tom a como sinónim o 
de finquero ) para efectos de las liqu idaciones de estas 
form as de tenencia, deberá, de común acuerdo con el 
prop ie ta rio , acogerse solamente a una de ellas. "Com o se 
ve, la reform a qu ita  a los arrim ados la doble ca lidad y, por 
consiguiente, el doble derecho que les dio la ley, en consi­
deración, el uno, a l traba jo  que a lo largo de los años ha 
venido rea lizando en benefic io  del dueño, a cam bio del usu­
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fruc to  de una parcela que le proporcionó en su favor; y, el 
otro, en razón de haber incorporado a la tie rra , a su costa 
y m ediante su esfuerzo, p lantaciones permanentes, cercas, 
viviendas o mejoras. Se funda el prim ero de tales derechos 
en las prestaciones de orden laboral que el a rrim ado  dejó 
de perc ib ir, sin embargo de haberse encontrado am parado 
por el Código de T raba jo , m otivo por el cual la Ley de Refor­
ma A g ra ria  estableció, en compensación de aquellas pres­
taciones el derecho a convertirse en dueño, sin ob ligación 
de pagar su precio, de aquella  fracc ión  del d iez por c iento 
del to ta l, en pa rtic ipac ión  con todos los demás arrim ados 
del m ismo fundo. Independientem ente, la ley d io a los 
finqueros el derecho a que se expropien en su favor las tie ­
rras que constituyan la finca . Y  si en una misma persona 
concurrían las calidades de a rrim ado y de finquero , era 
entendido, en conform idad con el Reglamento del IERAC 
que, luego de pa rtic ip a r, sin costo, en ese d iez por c iento 
de la hacienda, podía e je rc ita r el derecho a la expropiación 
onerosa de las tie rras  afincadas. A hora no. La reform a 
dispone que, en común acuerdo con el dueño, se acoja o 
solamente a una de dichas calidades. Esto equivale, pura y 
sim plem ente, a que a muchos arrim ados, casi d iríam os que 
a la mayoría, se íes ha qu itado  o que se les va a o b liga r a 
renunciar a la pa rtic ipac ión  que la ley les había dado en 
ese 10% de la hacienda. En efecto, si sabe que de m anera 
g ra tu ita  sólo rec ib iría  la tercera parte  de una hectárea, y 
esto en un sector d ife ren te  de aquel en que se ha lla  asen­
tado, porque el p rop ie ta rio  ha de entregar el 10%  en un 
solo sector, previam ente acordado con el IERAC, que muy 
d ifíc ilm e n te  va a co inc id ir con aquel en que los arrim ados 
se encuentran, y mucho menos en form a que todos queden 
satisfechos, desde que el sistema se caracteriza  precisa­
mente por la dispersión de tales asentam ientos; lógicam en­
te resolverá reclam ar la expropiación de toda la finca , que 
deberá com prender — según lo veremos por la re form a—  
una extensión nunca in fe rio r a la unidad agrícola fa m ilia r , 
aunque para e llo  tenga que acogerse exclusivam ente a su 
ca lidad de finquero , o precarista, como le llam a la re form a, 
olvidándose, por consiguiente, del derecho que la ley esta­
blece en favor de los arrim ados a p a rtic ip a r en el 10%  de 
la hacienda. Ello queda todavía supeditado al común acuer­
do con el p rop ie ta rio , cosa igualm ente im practicab le  y en



4 1 0 a n a l e s  de l a  u n iv e r s id a d  c e n t r a l

rea lidad absurda, porque pensemos lo que va a suceder 
cuando el p rop ie ta rio  se empeñe en que todos sean conside­
rados como meros arrim ados, para quedarse libre de todas 
las obligaciones con sólo entregar el 10%  de la hacienda. 
Con ello se de jará a los campesinos sin derecho a la expro­
p iación y, lo que es más, sin opción a cobrar el im porte de 
sus p lantaciones, viviendas y mejoras, sin im po rta r por lo 
menos el contenido del Código C iv il en cuanto dispone que 
el p rop ie ta rio  del suelo en que otro  sembró, ed ificó  o p lantó  
a su vista y paciencia, está ob ligado a pagar el im porte  de 
la p lan tac ión, ed ific io  o sementera, para recuperar el suelo.

Ta l vez la ley sigue propic iando un in justo  enriqueci­
m iento en favor del p rop ie ta rio  y un m ayor em pobreci­
m iento  de los campesinos, y en todo caso es inadm is ib le  
que el e jerc ic io  de un derecho que la ley concede a los cam ­
pesinos se lo supedite al previo "acuerdo del p rop ie ta rio ", 
sin consideración a que, aunque nadie lo qu iera , la con tra ­
posición de intereses es m an ifies ta , de donde bien se puede 
desembocar en que si el dueño quiere que el a rrim ado  sea 
a rrim ado  y nada más que a rrim ado, el campesino no podrá 
e je rc ita r sus derechos de finquero , a menos que el IERAC 
salga por sus fueros, tra m ite  la expropiación y haga recono­
cer y respetar ese derecho que, esencialm ente se traduce 
en el de expropiación en su favor.

La ley no debe proceder sirviéndose de eufem ismos 
como el que anotam os. Por su na tu ra leza , una ley de Refor­
ma A g ra ria  debe ser im perativa  y, como ta l, a rb itra r solucio­
nes ta jan tes y radicales, ordenando con entereza todo lo 
que se proponga disponer. Con la fo rm a y manera de con­
ceb ir ciertas disposiciones, volviendo a la ley tim o ra ta  e 
ine ficaz, creen los defensores de la estab ilidad estructura l 
del agro ecuatoriano, que evitan luchas de clases, que evi­
tan la pugna entre dueños y campesinos desposeídos y que 
todo ha de resolverse de manera tra n q u ila , pacífica  y bene­
fic iosa, cosa en la cual se ha llan  perfectam ente equivoca­
dos, porque la pugna o sim plem ente la contraposición de 
intereses no es cosa de ocu lta r, ni es cosa que sólo los dema­
gogos o agitadores la crean. Existe en la rea lidad de los 
hechos, y así como los dueños buscan para sí el m ayor bene­
fic io , los campesinos tra ta n  de h a lla r el cam ino de su mayor 
conveniencia. De todo ello se sigue que si no hay ley, con 
metas de fin idas y claras, y si no existe firm e  decisión por
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hacerla cum p lir, al margen de subterfugios, jamás han de 
cambiarse las estructuras, por muy antieconóm icas y per­
jud ic ia les a la sociedad que sean.

Tiene la reform a un m érito  y es el de que abre el cam i­
no a que puedan ejercitarse las necesarias expropiaciones, 
que es precisamente el medio para resolver el problema que 
se plantea y que no puede term inarse sino convirtiendo en 
propietarios a los campesinos que traba jan , que necesitan 
de la tie rra  para obtener los productos con que su s ituación 
económica ha de m ejorar y les ha de convertir en factores 
activos de la economía nacional, por mucho que para e llo  
sea indispensable p riva r de la propiedad a aquellos que pre­
fir ie ron  desde hace mucho sanos abandonar el campo e 
instalarse en a lgún empleo, dejando las tie rras a merced de 
decenas de campesinos que traba jan  para sí y para el dueño, 
que muchas veces no se digna v is ita rlos  ni s iquiera en la 
época de cosechas.

2° No podemos seguir adelante sin fo rm u la r a lgunas 
consideraciones acerca de algo que realm ente estimamos 
como un verdadero vacío de la Ley, pero que, no obstante 
ello y sin em bargo de que el C apítu lo  IV  del presente Estudio 
se ha lla  dedicado al examen de esos vacíos, preferim os 
esbozar a continuación  algunas cuestiones que interesan a 
los precaristas, que de n inguna manera son únicam ente los 
"huasipungueros" y los "a rrim ados". En la Sierra ecuato­
riana existe una variedad com pleta de precaristas, a m u­
chos de los cuales se les ignora por com pleto y la Ley no los 
toma en cuenta. E fectivam ente, nada está previsto en favor 
de los "yanaperos", "s it ia je ro s ", "pension istas" y otro  con­
jun to  de trabajadores que se ven en la ob ligación de en tre ­
gar su fuerza de traba jo  en benefic io  de un patrono, dueño 
de hacienda, para que se les perm ita  u t iliz a r  un poco de 
leña, de agua o de pasto para sus ganados.

Esto, que aún consta establecido en nuestro Código de 
T raba jo  como "M o d a lid a d  del T ra b a jo " y que tiene un sabor 
evidentem ente feuda l, no ha podido ser desterrado, ni ha 
sido objeto de las básicas consideraciones que debió serlo 
por parte de la Ley de Reforma A g ra ria , ya que nada resuel­
ve la mera disposición del A rt. 77, según la cual "Las fo r­
mas de traba jo  trad ic iona l como las de ayuda o yanapero, 
huasicam ía, ordeñadores, cuentayos, horte lanía , a rrie ra je ,
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regadío y otras semejanzas, quedarán sujetas a la libre 
contra tación, con el pago del jo rna l que fije n  las Comisiones 
de Salario y más garantías del Código de T ra b a jo ". Si bien 
esta disposición tiene el sano propósito de procurar que se 
acabe el sistema según el cual ha sido costumbre compensar 
m ediante el uso o u tiliza c ión  de los recursos de la hacienda 
el traba jo  personal de los peones al servicio de la m isma, 
estableciendo que el patrono — como debe hacerlo un ver­
dadero empresario—  remunere en d inero efectivo a sus tra ­
bajadores, en la cuantía  y medida que establezcan las 
Comisiones de Salario M ín im o  y sujetándole a todas las 
obligaciones que el Código de T raba jo  impone a los patronos 
respecto de sus trabajadores, no ha logrado trans fo rm ar la 
realidad, la cual, debemos reconocerlo, continúa igual o 
peor que antes. Ello ha sido posible, a nuestro modo de ver 
por dos razones sencillas:

a) Porque los centenares de campesinos que sólo pue­
den subsistir y dolorosamente sobrellevar su existencia me­
d iante  su traba jo  en el campo y gracias a los beneficios que 
de la tie rra  logran obtener, no pueden quedar tan o lvidados 
por una ley como la de Reforma A g ra ria , por mucho que 
se piense que la percepción de un sa lario  justo deja su fi­
cientem ente resuelto su problem a, cosa que podría ser 
verdadera si no existiera el enorme exceso de población 
campesina como el que tenemos, o si el desarro llo  de nues­
tras activ idades agrícolas hubiera de d inam izarse al ex tre ­
mo de proporcionar ocupación adecuadamente remunerada 
a esos excedentes poblacionales, cuya existencia es de todos 
aceptada; pero si pensamos que el desarro llo  de un país 
se logra cuando se im pulsan para le lam ente la a g ricu ltu ra  
y la industria , y que la a g ricu ltu ra  que tra ta  de m odern i­
zarse piensa en m ecanización y abara tam iento  de costos, 
nos encontramos que la enorme población campesina muy 
d ifíc ilm e n te  ha de poder resolver sus problemas de ocupa­
ción única y exclusivam ente en su propio medio y que será 
necesario buscar fuentes de ocupación y empleo en a c tiv i­
dades d is tin tas de la agríco la ; pero para ello, para que entre 
nosotros se opere el fenómeno que invariab lem ente se ha 
producido en los países que han logrado encontra r el cam i­
no de la superación, debemos pensar que es preciso m ejorar 
de alguna manera y por muy poco que se logre, en p rim er 
té rm ino  la situación del campesino nacional, para que ob­
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tenga capacidad adqu is itiva  ,para que comience por llevar 
calzado en sus pies, te jidos de la industria  nacional en sus 
hombros y vaya consum iendo cada vez en m ayor medida los 
productos elaborados, que pueda obtenerlos m ediante com­
pra, saliendo de su economía de autoabastecim iento ; porque 
sólo así, dando posib ilidades económicas al c incuenta por 
ciento de nuestra población, que to ta lm ente  carece de ellas, 
lograremos casi dup lica r el consumo de los artícu los prove­
nientes del sector industria l y poner a éste ante la necesidad 
de seguir aum entando su producción, duplicando la capa­
cidad productora de sus establecim ientos y creando otros 
nuevos, al im pulso de la demanda creciente. En esos nue­
vos establecim ientos se daría ocupación a los excedentes 
poblacionales de nuestros campos y sólo así muchos proble­
mas sociales ha lla rán  las vías de su adecuada resolución y 
el círcu lo  de pobreza — subdesarrollo—  desocupación, se 
verá substitu ido por este o tro : mayores ingresos en el cam ­
pesinado — adquisic ión de artícu los industria lizados—  in ­
cremento de la producción industria l — nuevas industrias—  
ocupación para los excedentes poblacionales agrícolas 
— mayores precios para las m aterias primas.

No se ha resuelto nada, decimos, porque nada se ha 
pensado en bien de este con jun to  de precaristas, y, de mo­
mento, no cabe otra  cosa que buscar soluciones adecuadas, 
modernas y justas de sus problemas, pero en su propio me­
dio.

Los mismos ex-huasipungueros, con derecho a pasto-1 
rear sus rebaños, en el lugar en que indique el p rop ie tario , 
siempre y cuando sigan prestando sus servicios al dueño de 
la hacienda, y e llo  nada más que por cinco años, se ven lim i­
tados en su libe rtad  personal, sin que la m isma Ley de Re­
form a A g ra ria  haya cum plido a cabalidad su propósito de 
te rm ina r con estos sistemas reconocidamente arcaicos, 
injustos, antieconóm icos y de indudable v incu lac ión  servil.

La única disposición que en las reformas encontram os 
es la del A rt. 19, que m anda añad ir un a rtícu lo  a con tinua ­
ción del A rt. 44 de la Ley, y que dispone que "E l IERAC fije  
la capacidad receptiva de los páramos y otras zonas de pas­
toreo, que conserven su vegetación de pastos natura les a fin 
de determinar su capacidad ociosa". Esa parte correspon­
diente a la capacidad ociosa es la que debe expropiarse, 
para cu m p lir los objetivos de la integración del m in ifund io , 
cosa de la que hablaremos más adelante.
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Esta única disposición está muy lejos de haber logrado 
la atención que se hace indispensable en favor de los ex- 
huasipungueros, prim ero, en favo r de los m in ifund is tas , en 
general, luego, y en favor de la serie de precaristas enume­
rados en el A rt. 77 de la Ley y de algunos otros que se los 
continúa m anteniendo en la ignorancia  y en el desconoci­
m iento más absolutos. E fectivam ente, las reform as siguen 
con ese invariab le  c rite rio  de que si en algo cabe que se 
adopten medidas de reform a agraria , ellas no pueden recaer 
en otras tie rras que no sean las ociosas, cosa que se aparta  
to ta lm ente  de los propósitos y alcances de una verdadera 
Reforma A g ra ria , la m isma que puede y debe a fecta r, en 
determ inados casos, inclusive las tie rras más bien cu lt iv a ­
das, por razones de u tilid a d  pública o de benefic io  social, 
como así expresamente lo señala nuestra C onstitución de 
1967.

Es preciso establecer la capacidad ociosa de los pára­
mos y terrenos de pastos naturales, para que sea procedente 
la expropiación, caso con tra rio  no habría lugar a ella. Pre­
guntémonos, entonces, qué sucederá si los páramos y demás 
zonas de pastoreo que conserven vegetación de pastos 
natura les se ha llan  u tilizados por s itia jeros, arrendatarios y 
otros campesinos que se han visto obligados a obtener del 
dueño au to rizac ión  para apacentar sus rebaños, a cam bio 
muchas veces de las más increíbles prestaciones? Ya se 
d ijo  por la prensa que en ciertas haciendas de la provincia  
del C him borazo se había impuesto que los ex-huasipungue- 
ros, para tener en dónde apacentar sus lanares, deben abo­
nar con los mismos las tie rras  del prop ie tario . He ahí un 
invento de ú ltim a  hora, inconcebible casi dentro de un país 
que dice estar empeñado en llevar adelante una Reforma 
A g ra ria , y que representa una m an ifiesta  exacción a todas 
luces into lerab le , porque si el campesino tiene su m in ifu n ­
dio, no podrá fe r tiliz a r lo , ya que sus ganados no tendrían 
con qué a lim entarse si el ex-huasipunguero no asume la 
ob ligación  de llevarlos a las tie rras del patrono, para que 
ahí depositen el estiércol y reciban el benefic io  de la fe r t i­
lización. ¿Acaso esto podrá llam arse ag ricu ltu ra  moderna, 
em presarial, en vías de superar los vicios trad ic iona les de 
tenencia?

No cabe ,pues, otro  procedim iento que el exprop ia to rio , 
pero no por causa de ociosidad solamente, sino por la exis­
tencia de precarismo, por la u tiliza c ió n  que el dueño de los



LAS REFORMAS A LA LEY DE REFORMA AGRARIA 415

páramos y demás áreas de pastoreo hace de ellos a través 
de arrendatarios, de s itia jeros, de personas, en general que, 
sin ser dueños de las tie rras, se ven obligados a pagar al 
dueño, en dinero, en productos o en traba jo , para tener 
derecho al usu fructo  de las mismas. De no procederse así, 
jamás podremos decir que el país ha em prendido por el 
cam ino que le ha de p e rm itir :

a) E lim inar las form as precarias de tenencia;
b) C orreg ir los defectos de la estructura ag ra ria ;
c) Lograr la justa d is tribuc ión  de la tie rra ;
d) Conseguir la más e ficaz u tiliza c ión  del suelo;
e) Obtener la expansión de la economía nacional, y,
f) A lca nza r el m ejoram iento  del nivel de vida del 

campesino.

Sin embargo, éstos son los objetivos concretos que 
debe perseguir todo p lan de Reforma A g ra ria ; es ob ligación 
del Estado e jecutarlos, como im perativo  constante de la 
Suprema Ley de la República.

Los páramos, especialmente aquellos que exceden de 
las exigencias que el dueño tiene para los fines de su propia 
explotación, aquellos que sobran después de proporcionar la 
a lim entac ión  necesaria a sus propios ganados, esos tienen 
que ser los que la Reforma A g ra ria  expropie, para que los 
ex-huasipungueros, los sitia jeros y otros m in ifund is tas, que 
m ediante la exp lotación de sus rebaños suman algunos in ­
gresos a los muy escasos que logran del m inu fund io , a lcan ­
cen en propiedad y libres de obligaciones muchas veces 
serviles, esos páramos y áreas de pastoreo que les son indis­
pensables.

33 * * * * * 9 Preciso es que a continuación nos re firam os a los 
precaristas de la Costa y concretam ente al caso de finque-
ros y sembradores, de quienes ya d ijim os que la . Ley de
Reforma A g ra ria , en sus artícu los 84, 85 y 88 había creído
resolver su s ituación e h icim os no tar las grandes fa llas  de 
que tales disposiciones adolecen. Hoy con las reformas
contenidas en los A rts. 32 y 33 del Decreto de la Asamblea
N acional C onstituyente, lejos de haber superado las d e fi­
ciencias y vacíos que oportunam ente anotamos, se ha caído
en otros graves errores y se ha tra ído a la Ley más confusión 
e ine fectiv idad  a consecuencia de la carencia de base doc-
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tr in a ría  y de técnica ju ríd ica , a que tam bién ya hicim os 
referencia.

Veamos cómo entender el prob lem a: Lo que en el A rt. 
84 de la Ley estaba dispuesto concretam ente para el caso 
de los finqueros, según la reform a se ap lica  en general a 
los precaristas, entendiéndose por tales los trabajadores 
agrícolas directos que usufructúan una porción de tie rra , 
pagando su uso en dinero, productos, traba jo  o servicios, 
incluyendo expresamente como tales a los aparceros.

No podemos estar de acuerdo en que se haya tom ado 
el té rm ino  precarista como sinónim o de finquero , cosa que 
se pone de m an ifiesto  no sólo porque la reform a recae res­
pecto del A rt. 84 de la Ley, que tra taba  de los finqueros, 
sino porque el inciso fin a l del A rt. 32 de las reform as legisla 
el caso en que una m isma persona revistiera la ca lidad de 
a rrim ado y precarista. Esto fue m ateria  de un com entario 
an te rio r, en que ya h icim os no tar la s ituación en que c ie r­
tos arrim ados se encuentran en razón de haber in troducido 
en el suelo ajeno mejoras consistentes en cu ltivos perm a­
nentes, viviendas, cercas, etc. cosa con la cual se convierte 
en verdadero finquero.

Si por un lado se quiso am parar y rodear de derechos a 
todos los precaristas y no solamente a los finqueros p rop ia ­
mente dichos, debió decirse con c la ridad  y debió mantenerse 
consecuencia y lógica, sin consignar un inciso como el que 
venimos ana lizando, que es precisamente el que da margen 
a considerar que el té rm ino  precarista no está tom ado en 
su concepción am p lia  y general, según d ijim os antes, de 
todo aquel que cu ltiva  por cuenta propia en suelo ajeno, 
sino en otro más lim itado , de simple finquero . A  esta m is­
ma conclusión se puede tam bién llegar exam inando la 
disposición que comentamos, la m isma que com ienza re fi­
riéndose al trabajador agrícola dirclcto, cosa con la que se 
quiere exc lu ir de los beneficios de la expropiación a los 
a rrendatarios y a ciertos pequeños empresarios, que han 
organ izado sus explotaciones agrícolas en suelo ajeno, 
pagando regularm ente subidas pensiones de arrendam iento  
al dueño y que, por el hecho de haber in troducido  mejoras, 
haber rea lizado inversiones y ser verdaderam ente dueños de 
p lantaciones permanentes, edificaciones, cercas y otras me­
joras, la Ley en su A rt. 84 los consideraba finqueros con
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derecho a so lic ita r la expropiación en su favor de los te rre ­
nos que constituyan la finca . La simple expresión de que 
se sirve la Ley en sus reform as, excluye al a rrenda ta rio , por 
mucho que tenga valiosas mejoras, porque regularm ente no 
es un ind iv iduo que por sí mismo o de manera d irecta rea­
liza la exp lotación de la parcela, a pesar de que se debía 
considerar que su condición de empresario, que rea liza la 
explotación bajo su responsabilidad y dirección, corriendo 
ios riesgos y financ iando  la exp lotación, constituyéndose en 
verdadero fac to r de la producción y proveedor de traba jo  
remunerado en bien de otras personas, no le hacia merece­
dor de la exclusión en que ha sido colocado en v irtu d  de las 
reformas. Por el con tra rio , si pesamos la situación del pro­
p ie tario , convertido en recaudador de cánones de arrenda­
m iento y la del a rrenda ta rio , empresario sin tie rra  propia, 
dueño de p lantaciones, dueño de inversiones y mejoras, res­
pecto de las cuales no cabe duda que está asistido del dere­
cho de propiedad que la C onstitución reconoce y ga ran tiza , 
se deduce que no es justo que la ba lanza se incline en favor 
del prim ero, ni que al segundo se le deje desprotegido, ni 
siquiera por om isión u olvido, menos porque expresa y de li­
beradamente así parece que se quiso que fuese, como lo 
demuestra el uso de aquella  expresión trabajador directo. 
Estimamos que, muy por el con tra rio , una disposición de 
esta na tura leza  debía considerar llegada la oportun idad 
para dar estím ulo al em presario-productor, restándola al 
p rop ie ta rio -ren tis ta , y aprovechar asim ismo el momento 
para consolidar la propiedad del suelo y de las mejoras, 
p lantaciones y cultivos, en una sola y misma persona, evi­
tando que se prolongue el con flic to  y que por más tiem po 
siga disociado o d iv id ido  el derecho de propiedad entre el 
dueño de la tie rra  y el hombre que incorporó a e lla  las me­
joras, haciendo muchas veces productiva la tie rra  que la 
recibió en estado na tu ra l o de abandono. Proceder así equi­
vale a tra ta r de perpetuar el in justo sistema de tenencia 
que la Reforma A g ra ria  debiera empeñarse en cam biarla  a 
cua lqu ie r costa.

No podemos aceptar ni convenir en que al a rrenda ta ­
rio, al empresario pequeño, al hombre sin tie rra , pero que la 
traba ja  y la hace producir, por no ser quién d irectam ente 
se encorva en la tie rra  en busca de sus secretos, se le haya 
dejado a su propia suerte, al am paro qu izá de nuestro cen-



4 1 8 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

tenorio  Código C iv il, pero sin los m iram ientos que debe 
tener una Ley de Reforma A g ra ria  para los productores, que 
bien merecen el c a lific a tiv o  que les da Bernardino Home, 
de "benefactores de la hum an idad", porque producen para 
sí y para el resto de la hum anidad.

Además, el Derecho A g ra rio  se funda — lo d ijim os 
ya—  entre otros Princip ios, en el de que debe ex is tir plena, 
coincidencia entre propiedad y empresa, cosa que vuelve 
contra rias al derecho las form as precarias de tenencia, e 
igualm ente, toda m odalidad en que el empresario carece 
de tie rra  y tiene que desenvolverse a merced de contratos 
como el a rrendam iento  o la aparcería, que son dos m oda li­
dades gemelas. Si se encontró que era conveniente darle 
al aparcero la ca lidad de precarista, con iguales razones 
pedía buscarse protección para el a rrenda ta rio , que tiene, 
en nuestro concepto, leg ítim o derecho para que se le dé el 
am paro de la ley en su ruta hacia el acceso a la propiedad 
de la tie rra  que cu ltiva .

Según el A rt. 33 de las reform as, la disposición tiene 
por objeto reem plazar al A rt. 83 de la Ley, cosa a todas 
luces inap licab le  y es así cómo la Comisión Legis lativa Per­
manente, al tra ta r de enm endar el error, en su Ley de sep­
tiem bre 20 de 1967, in te rpre ta  y aclara que la reform a no 
es ap licab le  al A rt. 83, sino al 85, cosa con la cual se ha 
dejado desprotegidos a los sembradores, como lo veremos 
más adelante.

Por precarista ha de entenderse, para los efectos de la 
disposición que nos hallam os estudiando, a los aparceros,, 
aunque por lo dispuesto por la Comisión Legis lativa Perma­
nente en la m isma Ley ya ind icada, ha de entenderse que 
su ca lidad de precarista sólo surge por disposición legal y, 
por consiguiente, no ha de aplicarse la norma sino a p a rtir  
de la vigencia de la Ley.

Sólo quisiéram os decir que si ya la C onstitución Polí­
tica  dispuso que los Programas de Reforma A g ra ria  deben 
encam inarse a la supresión de las form as precarias, ésta, 
que evidentem ente lo es — no por lo que la ley dice, sino 
por el orden de las cosas—  por la provis iona lidad con que el 
aparcero u tiliz a  la tie rra , en base de un contra to , a merced 
del consentim iento del dueño, sin tener la propiedad de la 
tie rra  que cu ltiva , era de esperarse que se diera la oportu-



LAS REFORMAS A LA LEY DE REFORMA AGRARIA 419

nidad de reclam ar para sí la expropiación a todos aquellos 
que llevan años traba jando  en tie rra  a jena, en ca lidad de 
aparceros, y no como se ha hecho con la disposición ind i­
cada, que perm ite  bu rla r en todo el país los efectos de la 
misma ley, abriendo las puertas a un sem illero de discordias 
e in justic ias, ya que, si se sabe que los aparceros que cum ­
plan cinco años en ca lidad  de tales, tendrán derecho a la 
expropiación, pero contando dicho lapso a p a rtir  de la v i­
gencia de la ley, tiem po queda para que los propietarios, 
que constituyen la parte fuerte  de la relación con trac tua l, 
encuentren los pretextos y los medios para dar por te rm ina ­
das las indicadas aparcerías, aunque de ello se siga un 
agravam iento de los problemas sociales, que debieran resol­
verse y no agravarse como sin duda va a ocu rrir en el caso 
concreto que comentamos. Así se explica el que se hayan 
acallado las protestas e inconform idades m anifestadas en 
m últip les form as por los agricu ltores del Sur, en donde — ya 
se d ijo  de parte de ellos mismos—  en un 60%  de los casos 
se cu ltiva  la tie rra  m ediante la aparcería.

5P Estas observaciones deben ir seguidas de la consi­
deración de que, en la re form a, si bien se ha m antenido el 
sistema que f i ja  el A rt. 124 de la Ley, para la determ inación 
del precio de expropiación, se ha m odificado rad ica lm ente 
el sistema de pago, ya que, según ha quedado establecido, 
el precio de expropiación será satisfecho m ediante la o b li­
gación que contraerán los adquirentes, pago que lo harán 
en ocho años de p lazo y con el 6%  de interés. Aunque 
hemos de volver sobre esta m ateria  cuando tratem os del sis­
tema de expropiación, en cuya oportun idad analizarem os 
con deten im iento  el contenido del inciso fin a l de este m is­
mo A rt. 33, no podemos pasar sin expresar nuestra a la rm a 
porque así haya quedado la Ley, ya que si bien puede en­
contrarse exp licación en el deseo de hacer, en el deseo de 
h a lla r de a lguna manera el cam ino para servir a los cam ­
pesinos y satisfacer, siquiera en poco, sus justas aspiracio­
nes, lo legítim o consiste en que el Estado a fron te  los proble­
mas de los campesinos, considere llegado el momento de 
prestarles atención, sacándoles del o lvido en que han p e r­
manecido durante c iento c incuenta años de vida repub li­
cana. Si a lo largo de esos años el Estado ecuatoriano les 
ha cobrado impuestos a los pocos y miserables consumos, 
esto es a la sal y al aguard iente ; y si en la m isma fo rm a,
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han sido el campesino y el ind io quienes han llevado sobre 
sí el peso, cuando no de la tr ib u ta c ió n  en dinero, de las 
m últip les prestaciones en servicios, con el nombre de con- 
cripción v ia l o de m ingas para benefic io  público, haciendo 
innegable el hecho de que en sus hombros han llevado el 
progreso nacional, aunque a paso lento y cansado, como 
consecuencia de la agobiante situación que han soportado, 
el Estado debe rea liza r las inversiones y correr con los cos­
tos que necesariamente im plican  los cambios estructura les 
que la Reforma A g ra ria  representa. No se puede aceptar, 
entonces, que se haya escatim ado bonos de la Reforma 
A g ra ria  para los efectos de servir a los precaristas, la m ayor 
parte de los cuales, a más de precaristas son tam bién mi- 
n ifund is tas ; y si no se emplean los bonos en a d q u ir ir  las 
tie rras para a tender esencialmente a los m in ifund is tas  y 
a los precaristas, no vemos cómo se piense ni cómo se pre­
tenda encam inar la Reforma, a menos que se tra te  de g ira r 
en noventa grados y no rea liza r otras expropiaciones que 
no sean con dinero efectivo, para que los propietarios no se 
enojen, y cuyo va lo r, como está dicho, ha de obtenerse por 
aportación de los mismos benefic iarios, a ocho años de 
plazo y al seis por ciento de interés. Flaco servicio se ha 
hecho a los campesinos pobres, que si bien pueden y deben 
pagar el precio de la tie rra , e llo  sólo es posible cuando la 
negociación reúne los dos requisitos siguientes:

a) Precio de la tie rra  prudentem ente regulado, en base 
de crite rios como el ya enunciado por la Ley de T ie rras Bal­
días y C olon ización, según el cual, el rendim iento  de la 
tie rra  debe ser su fic ien te  para que el p rop ie ta rio  sostenga 
a su fa m ilia , pague el d ividendo h ipotecario  proveniente de 
la adquisición del lote y de las demás obligaciones que con­
tra iga  para la exp lotación agríco la , haga una moderada 
reserva para riesgos y ahorro, y pueda, asim ismo, pagar los 
impuestos que gravan a la propiedad; y,

b) A m plios plazos que le perm itan  al bene fic ia rio  
desenvolverse sin angustias.

Si e llo pudo lograrse cuando estaba prescrito que la 
expropiación la e fectuará el IERAC, con bonos de las clases 
B o C, que son de veinte y tre in ta  años de plazo y con interés 
del cinco o cuatro  por c iento anual, porque era de enten­
derse que la Instituc ión  rea lizaría  la transferencia  del dom i­
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nio a los campesinos en ¡guales o mejores condiciones que 
aquellas en que adqu irió , en consideración a las p a rticu la ­
res c ircunstancias económicas del grupo hum ano del que se 
trate, ya que, como Instituc ión  de Derecho Público y de 
servicio social, debe ser extraña a toda especulación y pro­
curar el m ayor benefic io  de los campesinos, dando de sí 
todo lo que exija  la m ejor rea lización de los Programas en 
que em prenda; no resulta igual ahora que necesariamente 
deben pagar los propios interesados, en dinero efectivo, a 
ocho años de plazo y con el 6%  de interés.

La vida pobre y m iserable que llevan los campesinos 
se debe precisamente a que carecen de recursos económicos, 
lo que hace predecir el poco o n ingún éxito  de la ley, que 
se basa en el aporte e fectivo de ellos mismos para ad qu irir 
las tierras, cosa a la que debe añadirse el p lazo innegable­
mente corto para una operación inm ob ilia ria  como la que 
se tra ta  de rea liza r, porque basta pensar que los empresarios 
agrícolas, que reciben préstamos bancarios para fom ento 
pecuario a siete años de plazo, lo consideran corto, con ma­
yor razón ha de estimarse que ocho años es plazo reducido, 
cuando de la compra de tie rras se tra ta , y especialmente si 
los adquirentes son personas de escasos o casi nulos recur­
sos, a los que recién se está pensando en brindarles la opor­
tun idad de incorporarse a la economía del país, cosa que 
no puede hacerse de la manera que las reformas legales han 
previsto, y menos fija n d o  tam bién intereses del tipo  común 
y corriente, como es el interés legal del 6 % , que bien cabe 
para las transacciones comerciales, pero de ninguna m a­
nera para las deudas provenientes de la adquisición de tie ­
rras, que en buena parte de los casos han permanecido 
im productivas y, en el noventa por c iento de ellos, sin red i­
tua r al p rop ie ta rio  ni s iquiera un dos por ciento. ¿Es posible 
que esto se haya desconocido y olvidado? ¿No vemos con 
frecuencia las exposiciones y m anifiestos de los mismos 
agricu ltores que repiten, con insistencia y con verdad abso­
lu ta , que las inversiones agrícolas jamás producen una 
renta del seis por ciento anual? Si la verdad es esa, no cabe 
que a pretexto de intereses o de compensar la renta que 
el p rop ie ta rio  deja de perc ib ir, se llegue a conclusiones que 
perm iten al p rop ie ta rio  recib ir, desde el siguiente día de la 
expropiación, dividendos mayores de los que percibía en 
ca lidad de te rra ten iente . Para que se vea que no exagera-
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mos n¡ falseamos, podríamos p u n tu a liza r casos de predios 
y de propietarios que, con los bonos del 4 %  se consideran 
satisfechos y bien servidos, porque han comenzado a reci­
b ir dividendos semestrales, sin más tra b a jo  que recortar 
cupones y concurrir a las o fic inas del Banco C entra l, en 
cuantía muy superior a la que como dueños de un la tifu n d io  
explotado a través de precaristas lograban hacerlo.

Esta rea lidad debe ponernos a m ed ita r dos veces para 
que no se convierta  este propósito de lograr en el país una 
verdadera Reforma A g ra ria , en negocio aceptado y acep­
tab le  para ciertos prop ie tarios, a quienes no queremos que 
se los perjud ique, pero tam poco podemos aceptar que de 
todo ello, en lugar de benefic io  para los campesinos y en 
lugar de la red istribución  de la riqueza rústica, se desem­
boque en un m ayor enriquecim iento  de los mismos que, por 
im perativo  social, deben ceder parte de lo que les pertenece, 
para bien de esa inmensa m ayoría que padece ham bre y 
necesidad.

69 Pero al decir que este A rt. 33 de las reform as sus­
titu ye  al A rt. 85 de la Ley, nos encontram os con que desa­
parece el derecho que dicha disposición concedía a los sem­
bradores, para so lic ita r en su favor la expropiación del área 
sembrada. Y  ello es muy grave, porque se queda sin a ten ­
ción o tro  problem a de suma im portanc ia  para el L ito ra l 
ecuatoriano, siendo posible que se consumen muchas in jus­
tic ias  en razón de que los contratos de sem braduría son in ­
negablemente perjud ic ia les a los traba jadores, los mismos 
que se verían en s ituación de rec ib ir el clásico y trad ic iona l 
sucre por cada m ata de cacao y desocupar la tie rra  a jena, 
porque, hemos de repetir, que como están las reformas, para 
los sembradores ha desaparecido el derecho a la exprop ia­
ción. Tam poco resuelve en nada la s ituación el hecho de 
que el A rt. 88 de la Ley perm ita  el acuerdo de las partes 
sobre la compra de la tie rra  o la liqu idac ión  y pago de las 
obligaciones respectivas, porque la Reforma A g ra ria  no 
puede lim ita rse  a la sim ple com pra-venta de bienes raíces 
ni ha de resolverse nada con la liqu idac ión  y pago de las 
obligaciones, si de ello va a resu ltar que el campesino pre­
carista  se queda en la desocupación y el hambre.

79 H ay aspectos muy positivos en la re form a, que jus­
to es destacarlos en la medida en que se merecen:
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a) El derecho establecido en favor de los precaristas 
a so lic ita r la expropiación no está ya subordinado a la 
previa liqu idac ión  de los cánones de arrendam iento  pen­
dientes, cuestión a la que oportunam ente nos referim os 
a lud iendo a la rémora que ello  constitu ía , hasta el extrem o 
de convertir en im practicab le  el derecho concedido a los 
finqueros. Es un esfuerzo muy recomendable el que se ha 
realizado en este sentido, sin perjud ica r ni p riva r de n ingún 
derecho a los prop ie tarios y tra tando  de fa c ilita r  por este 
medio la e fec tiv izac ión  de las expropiaciones;

b) Es igualm ente positivo el que la expropiación en 
favor de los precaristas comprende cuando menos la exten­
sión que en cada zona fuere señalada como unidad ag rí­
cola fa m ilia r , de m anera que los m in ifund is tas  en precaria  
no se queden como m in ifund is tas  de derecho, según ya ha 
sucedido con los ex-huasipungueros. M uy justa y verdade­
ram ente práctica  la ley que manda exprop iar el terreno 
su fic ien te  para com p le ta r en cada caso la unidad agrícola 
fa m ilia r. Sin embargo, la form a en que está redactada la 
disposición nos hace tem er in terpretaciones con trap rodu ­
centes, negativas y perjud ic ia les a los precaristas. Así, al 
decir la ley que "todo  precarista que por lo menos durante 
cinco años hubiere usufructuado una misma parcela, puede 
so lic ita r al IERAC la expropiación de la m isma, si ésta 
alcanza la superfic ie  correspondiente a la unidad agrícola 
fa m ilia r  y de am p lia r esa cabida, si fuere m enor", ha de ja­
do sin resolver el te rcer caso, muy común y muy frecuente, 
cual es el de que la parcela del precarista sea mayor que el 
de la un idad agríco la  fa m ilia r. ¿Querrá decir que la ley no 
quiso preocuparse de ese caso sino únicam ente de los dos 
que con mucha c la ridad  lo ha hecho, o sea de aquel en que 
el precarista se ha lla  asentado en una superfic ie  correspon­
diente a la un idad agríco la  fa m ilia r, y de aquel otro  en que, 
no siendo su fic ien te , tiene derecho a la respectiva a m p lia ­
ción? Nosotros nos pronunciam os en el sentido de que una 
Ley como ésta no pudo haber querido lim ita r  el derecho a 
sólo aquellos que tienen extensiones constitu tivas de la 
un idad agrícola fa m ilia r  o menores, excluyendo del m ismo 
a los precaristas, con cinco años de usufructo de una misma 
parcela cuya extensión sea algo m ayor de dicha unidad, 
pero tam poco es m otivo de duda el que mucha m ayor c la ­
ridad se hubiera dado al contenido de la misma con decir
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que puede so lic ita r la expropiación si la parcela alcanza 
"cuando menos la superfic ie  correspondiente a la unidad 
agrícola fa m ilia r, y de am p lia r esa cabida, si fuere m enor".

c) Hubiéram os querido encontrar que tam bién es 
digno de reconocim iento, como fac to r positivo, el hecho de 
que se haya suprim ido la de fin ic ión  que de finquero  trae el 
A rt. 84 de la Ley, y a e llo  hubiéramos a rribado  si de la 
redacción que contiene la reform a pudiéramos encontrar 
que se logró y obtuvo que el benefic io  de la expropiación 
quede establecido no solamente para los finqueros como 
antes, sino, además, para cuanto  campesino se ha lle  en la 
condición de precarista, cosa que lam entablem ente no se 
ha logrado ,por las muchas razones que ya dejamos ex­
puestas y que incluyen la de que, seguramente sin quererlo, 
se ha derogado y dejado insubsistente el derecho a la expro­
p iación en favor de los sembradores, que se ha llaba consa­
grado en el A rt. 85 de la Ley. Si bien se cata logó entre los 
precaristas, con mucha razón y lógica, a los aparceros, 
estamos viendo que, en cam bio, se excluyó a otro  muy 
numeroso e im portan te  sector del campesinado costeño.

Cuando la disposición establece el derecho a la expro­
p iación en favor de quienes hubieren usufructuado una mis­
ma parcela, durante  cinco años, tam poco la reform a podrá 
bene fic ia r a los sembradores de arroz, de quienes ya d i j i ­
mos que padecen una situación tan  sólo equiparab le  a la 
de los huasipungueros de la Sierra. Y no comprende a este 
grupo de campesinos, no obstante su innegable ca lidad de 
precaristas y el pago en productos que de cada cosecha rea­
lizan  al p rop ie ta rio , porque sabido es que jamás u tiliz a n  
una misma parcela de un año para otro, por la na tura leza  
extensiva de nuestra a g ricu ltu ra  y por la necesidad inevi­
tab le  de barbechar la tie rra , para que se recupere en uno, 
dos o más años de permanecer ¡nexplotada, para que pueda, 
entonces, u tiliza rse  nuevamente en el cu ltivo  del arroz. 
Esto ha dado al sem brador de arroz un carácter casi nóm a­
da y de eterno pensionista de la tie rra  ajena.

Habríamos querido ha lla r en la disposición que com enta­
mos el complemento de la Ley, que expresamente dejó en el 
abandono y el o lvido a este tan necesitado grupo de com pa­
trio tas, pero ya lo decimos que lam entablem ente no lo es, y 
como el vacío de la ley subsiste, preferimos dejar esta m ate­
ria para abordarla con am p litud  en el C apítu lo  siguiente.
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89 Para te rm ina r esta m ateria , para nosotros de pri- 
merísima im portanc ia , vamos a re ferirnos al inciso fin a l del 
A rt. 33 de las reform as, según el cual " la s  resoluciones de 
expropiación en favor de los precaristas no requieren apro­
bación del Consejo D irectivo , ni resolución ju d ic ia l, sino 
que serán practicadas por el D irector Ejecutivo del IERAC", 
con el ad itam ento  de que, "si a lguna de las partes no acep­
tare ta l resolución, ésta será tram itada de oficio por el Juez 
de Tierras corraspondiente".

Bien podemos decir que ésta es una de las pocas d is­
posiciones que lleva en sí el espíritu  de la C onstitución 
Política del Estado, según la cual la ley debe fa c ilita r  el 
acceso de todos a la propiedad, siendo lo más na tu ra l y 
justo el que se fa c ilite  el acceso a la propiedad de todos 
aquellos que han venido cu ltivando  la tie rra  en su condición 
de precarista, cosa con la cual se cum ple tam bién aquel 
otro  m andato constituc iona l que dispone la supresión de las 
formas precarias de tenencia. En lo demás, el IERAC, como 
persona de derecho público  bien puede decretar la expro­
piación, reconociendo la justa indem nización en favor del 
propie tario .

Cuanto dejamos dicho no exime, sin embargo, de la 
necesidad de que en la Ley se establezca a lgún procedi­
m iento al que deba someter sus actuaciones el D irector Eje­
cutivo, para que él m ismo sepa a qué normas ha de a justar 
sus actuaciones y para que las partes interesadas no 
encuentren en el vacío de la ley un sem illero de incidentes 
y largas discusiones, perjud ic ia les al propósito que la ley 
persigue. Debe establecerse la c itac ión  al p rop ie ta rio , el 
derecho del mismo a ser oído, el nom bram iento  del perito, 
los térm inos y demás exigencias realm ente elementales, 
para que lo que ha de hacerse se haga sin a trope lla r dere­
chos ajenos ni v io len ta r el e lem ental p rinc ip io  de defensa.

En lo que no hallam os exp licación es en aquella parte 
en que se dice que si la resolución del D irector Ejecutivo no 
fuere aceptada por una de las partes, ésta será tram itada  
de o fic io  por el correspondiente Juez de T ierras. Si ya está 
dicho que la resolución de expropiación la tom ará ún ica ­
mente el D irector Ejecutivo, sin la ingerencia del Consejo 
D irectivo  ni necesidad de resolución jud ic ia l a lguna, ¿cómo 
se explica el que, por la no aceptación de las partes, tenga 
que ser precisam ente el Juez quien tenga que tra m ita r la
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resolución, y de ofic io? ¿Resolución de expropiación sobre 
la resolución ya dictada? y ¿cómo si una de las partes no 
expresa su inconform idad ante el Juez?

Seguramente quiso decirse que cuando el precarista no 
estuviere conform e con la regulación del precio de expro­
p iación, cuyo im porte le toca pagar en ocho años p lazo y 
con el 6%  de interés anual, o si el p rop ie ta rio  encontrare 
que sus derechos han sido lesionados con la resolución de 
expropiación, podrán acud ir ante el Juez de T ierras, para 
que, previo el trá m ite  al que se ha llan  sujetas todas las 
causas que ante dichos jueces se sustancien, resuelva si la 
expropiación está o no conform e con la ley. La redacción es 
tan poco a fo rtunada  y to ta lm ente  al margen de la técnica 
ju ríd ica , que se vuelve un im pera tivo  el ac la ra rla  y corre­
g irla .

Tam bién es necesario un serio esfuerzo de in te rp re ta ­
ción para salvar otras dudas y vacíos, como vendrían a ser 
los siguientes: Si la ley dispone en su A rt. 130 que "e jecu ­
to riada  la sentencia de expropiación el IERAC consignará, 
en el p lazo de tres meses, el precio de la exprop iac ión", y 
luego en el A rt. 135 añade que, "consignado el precio, 
habrá derecho a ocupar el inm ueble, y se procederá a ins­
c r ib ir  la resolución de expropiación y la sentencia", caben 
las siguientes preguntas:

1?— ¿En qué momento ha de considerarse e jecutoriada 
la resolución de expropiación expedida por el D irector Eje­
cutivo?

1?— ¿Si la expropiación ha de realizarse sin n ingún 
pago al contado, ha quedado sin efecto la disposición del 
A rt. 130 antes transcrita?

3*— ¿Y en qué momento es posible ocupar legal y v á li­
dam ente el inm ueble expropiado al tenor de lo que dispone 
el A rt. 135 de la Ley?

Creemos que, previo el esfuerzo in te rp re ta tivo  al que 
ya nos referim os, las preguntas anteriores pueden respon­
derse así:

l p— A  fa lta  de ley expresa, y ap licando el Código de 
Procedim iento C iv il como la ley supletoria , ha de entenderse 
e jecutoriada la resolución del D irector Ejecutivo después 
de tres días de practicada la c itac ión  a las partes con dicha 
resolución, siempre que a lguna de ellas no acudiera al res-
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pectivo Juez para reclam ar en contra de la m isma. Queda, 
desde luego, la consideración de que el té rm ino  de tres días 
es demasiado corto, especialmente si se tiene en cuenta que 
dentro del m ismo ha de ser preciso no sólo que se presente 
la reclam ación ante el Juez, sino que la contraparte  y aún 
el D irector E jecutivo — con quien entendemos necesaria­
mente ha de contarse—  queden citados y en conocim ientq  
de la fa lta  de aceptación de una de las partes. Ta l vez esta­
mos h ilando muy delgado, en el a fán de dar a la reform a 
un contenido seriam ente positivo, ya que, de no entenderse 
así, sólo nos quedaría por decir que la ley está incom pleta, 
que tiene una gran laguna y que será preciso que la Legis­
latura salve las dudas y la complete, cosa que, m ientras 
ello ocurra, no exonera tam poco al Juez de la ob ligación 
que tiene de a d m in is tra r jus tic ia , ya que ni la fa lta  u obs­
curidad de la ley le perm iten suspender o denegar la adm i­
n istración de jus tic ia  a él encomendada.

N atu ra lm ente  que, si una de las partes acude oportu ­
nam ente ante el Juez, la resolución no causa e jecutoria  y 
todos habrán de someterse, por lo mismo, a la que ju d ic ia l­
mente se d icte , luego de los trám ites ya conocidos.

2°— C iertam ente que, para el caso del que venimos 
ocupándonos, no cuenta el A rt. 130 de la Ley, porque está 
dicho que no es el IERAC quien tiene que pagar el precio 
de la expropiación, ya que deben hacerlo los mismos pre­
caristas beneficiados con e lla , en los ocho años de plazo 
que la ley establece. Entonces, debemos conc lu ir que, sin 
necesidad de que se consigne el precio y sin esperar que 
transcurran  los tres meses, por el sólo hecho de e jecuto­
riarse la resolución, se entiende rea lizada la expropiación.

3P— De la misma manera diríam os que, sin necesidad 
de n inguna consignación del precio, una vez e jecutoriada 
la resolución, debe mandarse a inscrib ir y, aunque la ley 
no lo d iga, entendemos que debe igualm ente protocolizarse, 
para que exista un títu lo  perfecto en favor del adqu irente  
de la tie rra  y que, a la vez, ha de servir tam bién de títu lo  
de créd ito  en favor del dueño expropiado, porque asim ismo 
entendemos que, aunque la ley no lo d iga, en la m ismq 
resolución debe fija rse  con c la ridad  no sólo el precio sino 
tam bién la form a de pago, insertando, de ser posible, una 
tab la  de am ortizac ión  y dejando constitu ido  gravamen 
h ipo tecario  del mismo predio expropiado, para caucionar el 
pago correspondiente.
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Quisiéramos tam bién d ilu c id a r si la reform a ha logrado 
superar aquella muy grave d if ic u lta d  que ya hicim os pre­
sente en el C apítu lo  II, re la tiva  al sistema ind iv idua lis ta  
de expropiación, que nos llevaba a creer que, en con fo rm i­
dad con la ley, cada uno de los finqueros debe e je rc ita r el 
derecho a so lic ita r la expropiación, para que se tra m ite n  
tantos ju ic ios cuantas sean las solicitudes, por m ucho que 
todas ellas recaigan sobre un mismo predio y éste corres­
ponda a un solo y m ismo prop ie ta rio . Estimamos que lo 
justo y lo realm ente práctico  es que la expropiación se haga 
en con junto , de toda la hacienda, si fuere menester, o de 
!a parte de ella que satisfaga las exigencias del grupo cam ­
pesino, en la medida en que ellas se encuadren en la ley; 
pero de e llo  a considerar que la ley así lo ha establecido 
hay una d istancia  enorme. En efecto, la fo rm a misma en 
que com ienza la redacción del A rt. 33 de las reform as, d i­
ciendo que "Todo precarista que por lo menos durante  cincq 
años hubiere usu fructuado una misma pa rce la ..." nos hace 
pensar que seguimos dentro del im pugnado sistema in d iv i­
dua lis ta  de expropiación, m áxim e que, si traem os en nues­
tro  a u x ilio  el Código de Procedim iento C iv il, nos encontra ­
remos que en su A rt. 77 igualm ente dispone que "no  podrán 
dem andar en un mismo libelo dos o más personas, cuando 
sus derechos o acciones sean diversos o tengan diverso o r i­
gen". Si a e llo  añadim os que, por lo regular, el caso de 
cada precarista es ind iv idua l, por el tiem po que lleva tra* 
bajando en ta l ca lidad, por la na tu ra leza  de sus cu ltivos y 
siembras, por el canon estipulado y muchos otros factores, 
tendremos que conc lu ir que no tendría  asidero legal la ex­
propiación con jun ta  en favor de un grupo de precaristas, 
por mucho que todos se ha llen ligados por el denom inador 
común de la suerte que padecen.

OTROS PLAN TEAM IEN TO S HECHOS EN 
FAVOR DE LOS PRECARISTAS

A na lizadas las reform as con las que se ha querido 
bene fic ia r a los precaristas de la Sierra y de la Costa, sin 
lograrlo , c iertam ente, en la medida a que los mismos t ie ­
nen derecho, no nos resistimos al deseo de consignar aquello 
que sobre la misma m ateria  fue proyectado desde otros d is­
tin tos ángulos. Veamos así lo que en otros sectores se esti­
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maba conveniente respecto de los huasipungueros, respecto 
de los arrim ados y tam bién de los sembradores y finqueros, 
dejando para más luego el caso, para nosotros especia! e 
im portante, de los sembradores de a rroz :

l 9— Aceptando como una verdad irre fu tab le  que los 
huasipungueros han quedado en situación de m in ifund is tas  
demasiado pobres, m otivo por el cual constituye un grave 
error el pretender e lud ir la necesidad de in tegra r esos y los 
demás m in ifund ios  de nuestra estructura ag ra ria ; pero 
teniendo en cuenta, además, que los ex-huasipungueros 
sólo tienen derecho a m antener un determ inado número de 
anim ales en los potreros y páramos de la hacienda, por el 
lapso de cinco años, contado desde la fecha de liqu idación 
del huasipungo, y e llo  siempre que continúen prestando sus 
servicios al dueño, y v is lum brando el grave problema que 
entonces con fron ta rán  estos traba jadores al verse privados 
de los pocos ingresos provenientes de dicha explotación, 
a lgún Legislador estimó indispensable consignar a con ti­
nuación del A rt. 69 de la Ley, una disposición que d iga : 
"Los ex-huasipungueros recib irán, con fines de pastoreo 
com unal, una zona de páram o sufic iente  para m antener el 
número de ganado que trad ic iona lm en te  apacentaban".

Ya vimos que esta disposición no se incorporó a las 
reform as y que, en su lugar, se ha lla  establecido que el 
IERAC determ inará la capacidad receptiva de los páramos 
y establecerá la "capacidad  ociosa" de los mismos, para que 
sea expropiada.

M uy d iferentes los casos, ya que en el prim ero se con- 
s:dera el traspaso del dom in io  en favor de los ex-huasipun­
gueros del área de pastoreo proporcionada e igual a la que 
aozaban cuando m antenían la ca lidad de huasipungueros, 
sin costo ni re tribución a lguna, en igualdad de condiciones 
a las que sirvieron de fundam ento  para tra n s fe rir el huasi­
pungo, en tan to  que en el otro, para llegar a la misma y 
m edianam ente beneficiosa solución, debe preceder la ex­
propiación, que muy d ifíc ilm en te  ha de hacerse, por la 

estrechez del tiem po, por la carencia de recursos del IERAC 
v por la com ple jidad de los trám ites que la expropiación ta l 
cual consta de la ley entraña. Lleqaremos al vencim iento  
de los cinco años y si los propietarios siguen insensibles a 
los grandes y angustiosos problemas del campesinado nació-
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nal, presenciaremos una am arga y grave rea lidad, de la que 
incu lparán a la Reforma A g ra ria , aunque por d iferentes 
motivos de aquellos por los que nosotros tam bién la incu l­
paremos. Ellos d irán  que por ine ficac ia  y m ala ap licación 
de la ley, en ta n to  que nosotros diremos que por la insu­
fic ienc ia  de la m isma y la fa lta  de energía y rad ica lidad  
en sus disposiciones.

2°— Respecto de los A rrim ados, el Proyecto No. 31, 
cuyo contenido fue realm ente desechado, considerando que 
esta form a precaria de tenencia, al igual que todas las 
demás, debe e lim inarse — y ello  está así consagrado en la 
C onstituc ión—  f i jó  un año de plazo para que el IERAC 
te rm ine  con esta relación o m odalidad de traba jo  incom ­
pa tib le  con cua lqu ie r sistema de exp lotación agríco la  mo­
derno y justo. T ra tó  de establecer la expropiación de las 
tie rras  de que los arrim ados han estado en uso y qoce, 
añadiendo que si éstas no constituyen unidad agrícola fa m i­
lia r, se expropiarán las extensiones necesarias para com ­
p le ta rla . La expropiación debía ser pagada en sólo el 70%  
del va lo r del fundo, considerando el 30%  restante compen­
sado con las obligaciones de carácter laboral que el propie­
ta r io  dejó de pagar a los arrim ados a lo largo de los años. 
Si ya la ley había dispuesto la entrega no pagada del 10%  
de la hacienda, cosa reconocidamente insu fic iente  e in jus­
ta, ese avance hasta el tre in ta  por c iento bien podía consi­
derarse aceptable, siendo lo verdaderam ente im portan te  de 
la disposición el que los arrim ados podían benefic iarse de 
la expropiación, convertirse en dueños de la tie rra , en ex­
tensiones nunca menores de la un idad agrícola fa m ilia r , 
saliendo de su condición de precaristas y logrando el acceso 
a la propiedad de la tie rra , ta l como la C onstitución d is­
pone.

Esto se d ijo  en las reform as, pero de muy d is tin ta  m a­
nera, excluyendo expresamente de sus beneficios a los a r r i­
mados, como ya oportunam ente lo hicim os notar.

O tras medidas recomendaba el Proyecto 31 y, en el 
seno de la Com isión Legis lativa que estudió las reformas, 
tam bién se consignaron valiosas sugestiones, como la de 
dar el tra ta m ie n to  de verdadero a rrim ado a aquel traba jado r 
de quien se estableciera que, habiendo sido a rrim ado, el 
p rop ie ta rio  le transform ó en a rrendatario , para e lud ir sus
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obligaciones legales, en fo rm a parecida a la que consta 
del A rt. 31 de las reformas.

M uy im portan te  estimábamos el que pudiera estable­
cerse que los campos de pastoreo sean u tilizados por el pro­
p ie tario  y los ex-arrim ados con jun tam ente , en proporción 
al número de an im ales que en la ac tua lidad  m antengan el 
prim ero y los segundos. Todo ello, como se ve, sigue siendo 
aspiración, que no pudo merecer la aceptación leg is la tiva .

39— Respecto de los finqueros, el Proyecto disponía que 
el IERAC expropia de preferencia  las tie rras que se encuen- 
Iran ocupadas por finqueros o sembradores y que ta l ex­
propiación se realice en extensión sufic iente  para que cada 
finquero  o sem brador obtenga en propiedad una superfic ie 
por lo menos igual a la un idad agrícola fa m ilia r  de cada 
zona. Así habría desaparecido el sistema ind iv idua lis ta  de 
expropiación, que sólo puede explicarse cuando de por me­
dio exista el propósito no confesado de e lud ir la exprop ia­
ción y a b rir  el cam ino a las parcelaciones privadas, dejando 
que el dueño obtenga por cada cuadra de tie rra  un va lo r 
igual al tr ip le  del que habría recibido en caso de exprop ia­
ción y sin im po rta r que, por lo mismo, poco o n inguno sea 
el benefic io  que de la adquis ic ión reporte el campesino.

INTEG RACIO N DEL M IN IF U N D IO

Si consideramos que la estructura de tenencia de la 
tie rra  en el país adolece de la concentración de grandes 
extensiones en m uy pocas manos, por un lado, y de la m¡- 
n im izac ión  que como consecuencia de que una exigua ex­
tensión se ha lla  al a lcance del grueso de la población cam ­
pesina, por otro, ya podemos a n tic ip a r que el com plejo 
la tifu n d io -m in ifu n d io  tiene que ser objeto de la atención 
por parte de cua lqu ie r program a de Reforma A g ra ria  que 
merezca ese nombre; y así como no debemos ocu lta r la nece­
sidad im postergable de romper el la tifu n d io  en el país, tam ­
poco podemos o lv ida r que los efectos dañosos que de la 
estructura m in ifund is ta  se derivan son tan to  o más pe rjud i­
ciales que los orig inados en la existencia de los enormes 
la tifund ios . Aún más, bien podemos decir que el precarismo 
económico del sector agríco la  se deriva precisamente de la 
concentración de la propiedad de las tie rras  y de las aguas 
en pocos manos, acaparam iento  que ha perm itido  que m i­
llares de com patrio tas vendan su fuerza de traba jo  al té rra -
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ten iente a cam bio del derecho al uso de los recursos te rr i­
to ria les del patrono, y eso mismo ha hecho que otros tantos 
m illa res de ecuatorianos, con sus respectivas fam ilia s , per­
manezcan por decenas de años reducidos a la condición de 
finqueros, arrendatarios, sembradores y aparceros, m ientras 
el dueño se ha lla  lejos de asum ir el rol de empresario d in á ­
mico y moderno.

Frente al panoram a que vive el agro ecuatoriano, fre n ­
te a la s ituación angustiosa y m iserable que padece el 
sesenta y cinco por ciento de la población ecuatoriana, nece­
sitamos actua r de manera prudente, pero decid ida, serena 
pero firm e , para que la transform ación  de las estructuras 
sociales y económicas sea una realidad. Necesitamos una 
Reforma A g ra ria  rad ica l y e fectiva , que cam bie el actua l 
e in justo  sistema de tenencia, que suprim a el espantoso 
volum en de m in ifu n d io , que reduce a la m iseria a las tres 
cuartas partes de la población campesina ecuatoriana; y 
para resolver este pavoroso problema no hay otra  a lte rn a ­
tiva  que la de liq u ida r el la tifu n d io , acabar con las tie rras 
ociosas, im poner el cabal cum p lim ien to  de la función  social 
que es inherente a la propiedad de la tie rra ; y cuando para 
todo e llo  se trop ieza con la incomprensión y la insensib ili­
dad ante el do lor a jeno, el país debe tom ar conciencia de 
las grandes transform aciones que vive el mundo e imbuirse 
de un a lto  espíritu  de so lidaridad hum ana, para dar paso 
a la Reforma A g ra ria , y cuando esa fa lta  de comprensión, 
de sensib ilidad y de hum ana so lidaridad h icieren recordar 
lo que ya sentenció Edmundo Flores cuando d ijo  que "c u a l­
qu ie r in tento  de reform a ha tropezado siempre con la opo­
sición tenaz de la aris tocracia  te rra ten ien te ", será preciso 
actua r de todas form as, im poniendo un sistema de expro­
piación, previo el pago que nuestra C onstitución señala, 
pero efectivo y ág il, como única manera de lograr la redis­
tribuc ión  de la tie rra  que pe rm itirá  e d ifica r una estructura 
nueva, acorde con las exigencias de la sociedad y com pati­
ble con el desarrollo, sin a lcanza r el cual la Nación toda se 
sentirá desfallecer.

El A rt. 17 de las reform as dispone que antes del A rt. 
41 de la Ley se ponga uno que debe com enzar así: "En las 
zonas donde prodomine la mediana propiedad y en las que
deba in te rven ir el IERAC de acuerdo con esta Ley......" . Ya
sabemos cuáles son las zonas en las que debe in te rven ir el
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IERAC, las mismas que, según las reform as, han quedado 
reducidas a la m ín im a expresión, porque como lo d ijim os 
ya, no cabe de m om ento la expropiación ni siquiera de las 
tie rras que excedan de los lím ites perm isibles máxim os, ni 
de las tie rras  ociosas ni de las defic ien tem ente  explotadas, 
porque para todos esos casos las reform as se han cuidado 
de prim ero conceder p lazo de tres años al p rop ie ta rio , al 
cabo del cual el IERAC puede in te rven ir si la causal de ex­
propiación subsiste. Queda, entonces, por considerar que 
el IERAC puede y debe in te rven ir a so lic itud  de los "p re ­
caris tas", en el sentido que las reform as dan al té rm ino , 
para rea liza r la expropiación que ind iv idua lm ente  so lic iten, 
en cuanto constituyan unidades agrícolas fam ilia res.

Si en estas zonas y en aquellas en que predom ine la 
mediana propiedad, la in tegración del m in ifu n d io  y la 
ordenación ru ra l han de com prender las medidas que la dis­
posición incorporada a la ley establece, ya podemos decir que 
en nada y para nada hemos adelantado y que, por el con­
tra rio , si de expropiaciones en favor de los precaristas se 
tra ta , ya en la re form a está dicho que ha de com prender el 
área necesaria para in tegra r la re ferida un idad; y cuando 
la zona es de aquellas en que predom ina la medida propie­
dad, ya podemos preguntarnos, por qué y para qué ha de 
hablarse de in tegración del m in ifu n d io  si estamos ante un 
presupuesto de que no se tra ta  de e llo  sino precisamente de 
la existencia de unidades medidas y económicas?

Por lo demás, de qué red istribución  de la propiedad 
se puede hab la r si no cabe la expropiación ni de las tie rras 
ociosas ni de los la tifund ios , sin esperar que transcurra  e! 
plazo de tres años que el IERAC concederá al p rop ie ta rio  
para que cam bie por sí m ismo la s ituación que le haría 
sujeto de expropiación?

El promover la a g ricu ltu ra  de grupo, la m odernización 
de las explotaciones, las mejoras te rrito ria les , el fom ento 
de la industria  agropecuaria , la com erc ia lizac ión , el ensi- 
la je  y casi todo cuanto  se dice en el a rtícu lo  que com enta­
mos, aparte  de que nada nuevo contiene, porque en el T ítu ­
lo P re lim ina r de la Ley ya está dicho, aunque con d iferentes 
paiabras, es, a nuestro ver, mera declam ación, porque nada 
ofrece de concreto, d ispositivo, verdaderam ente rea lizab le  
y práctico, como para tra d u c ir en rea lidad aquello  que la
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necesidad del país exige. Está bien que se hable de con­
centración parce la ria , pero está mal que se hable de redis­
tribuc ión  de la propiedad y de in tegración del m in ifu n d io , 
al m ismo tiem po en que se adoptan disposiciones pro tecto­
ras del la tifu n d io .

Toda la extensa lite ra tu ra  del A r t. 17 de las reform as 
sólo tiene  por ob je to  soslayar el conten ido del A rt. 9° del 
Proyecto 31, en con fo rm idad  can el cual sería ob ligación  
del IERAC "e la b o ra r planes de zonas de in tegración de los 
m in ifund ios , contem plando la expropiación por cualesquie­
ra de las causas establecidas en la presente ley, para la 
adecuada conform ación  de unidades agrícolas fam ilia res  
y pequeñas y m edianas empresas agropecuarias, p re feren­
tem ente pertenecientes a organizaciones cooperativas".

Para in teg ra r el m in ifu n d io  hay que exprop ia r los la t i­
fundios, desde que el contraste de aque llo  que se ha lla  con­
centrado en pocas manos respecto de lo poco que a muchos 
corresponde, hace que la estructura  ag ra ria  sea a la vez 
la tifu n d is ta  y m in ifu n d is ta , exig iendo, c iertam ente, la re­
d is tribuc ión  e fectiva  de la tie rra , en de trim en to  de los la t i­
fund ios, para a m p lia r e in teg ra r los m in ifund ios , que no 
pueden log ra r la tie rra  que les fa lta  a expensas de las me­
dianas propiedades, como parece querer la re form a, sino, 
inevitab lem ente, a expensas de los grandes la tifund ios , m u­
chos de ellos trem endam ente im productivos y ociosos. Q u i­
siéramos repetir que el cam bio de las estructuras agrarias 
del país exige de m ucha entereza, de firm e  decisión y de 
una ley com pleta, a le jada  de los subterfug ios de que la 
ac tua l y sus reform as están plagadas.

El derecho ag ra rio  eleva a la d ign idad  de p rinc ip io  
pecu lia r suyo el de la máxima protección a la empresa 
agraria fam iliar rentable, basada en la propiedad de la 
tierra, para lo cual exige la d is tribuc ión  de la tie rra , fa c il i­
tando el acceso a la propiedad de la m isma al m ayor número 
posible de ciudadanos, pero, al p ropio  tiem po y en ín tim a 
relación con aquellos p rinc ip ios, exige que las explotaciones 
agrícolas se hallen garantizadas por su dimensión mínima, 
garan tía  que debe com prender, a la vez, la indestructibili-j 
dad de las unidades económicas de explotación. Estos p rin ­
cipios han debido ser recordados, no sólo para que se vea 
que es preciso encam inarse hacia una estructura  a g ra ria
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ale jada del m in ifu n d io , sino tam bién para que se compren-» 
da que, a pesar de la m áxim a protección que la ley debe 
acordar a las empresas agrícolas fam ilia res  rentables, ba- 
sadas en la propiedad de la tie rra , ta les unidades sólo han 
de tomarse como la ga ran tía  m ín im a de dichas explotado-« 
nes, sin desechar aque llo  que pueda rebasar los lím ites de 
la empresa fa m ilia r , cuando sobre su base pueda levantarse 
la m ediana empresa, de tipo  económico, cuya conservación 
igualm ente propugna el derecho agrario .

Añádase a todo e llo  el p rin c ip io  de que, tales explo­
taciones, ta les empresas, de preferencia  deben ser de pro­
piedad de organizaciones cooperativas, y se encontrará 
com pleto el cuadro que dentro del derecho cu lm ina  con el 
fom ento de la o rgan izac ión  de los empresarios agrícolas 
para la satis facción de sus necesidades comunes y orienta 
toda su acción hacia el m e joram iento  de las condiciones 
de vida de los hombres del campo, en su m archa hacia la 
paridad con los hombres de la c iudad, cosa a que tienen 
el más leg ítim o e ¡rrenunciab le  de los derechos.

Para log ra r todo aquello  que el derecho ag ra rio  mo­
derno exige como un im pera tivo  inap lazab le , son absolu ta­
mente ineficaces las disposiciones que las reform as a la 
ley contienen en su C apítu lo  II I y que, con el nombre de la 
In tegración del M in ifu n d io  y de la Ordenación Rural, no 
sólo que enuncia todas aquellas medidas que ya hemos 
m encionado, que están llam adas a quedarse en lo que son, 
meros enunciados, sin traducirse en medidas concretas de 
n inguna na tu ra leza , sino que tam bién se sigue m anteniendo 
aquello  de que los fracc ionam ien tos de los predios rústicos 
no podrán realizarse en fo rm a que resulten unidades in fe ­
riores a las que en cada zona se f i je  como las constitu tivas 
de la un idad agríco la  fa m ilia r , cosa que, dicho sea de paso, 
no se ha logrado establecer en el transcurso de tres años y 
más que lleva de reg ir la Ley de Reforma A g ra ria  y Coloni 
zación y que, no obstante las sanciones que la m isma esta­
blece para los N ota rios  que au to riza ren  contratos tra s la ti­
cios del dom in io  en contravención de lo dispuesto, se siguen 
otorgando todos los días escrituras que consagran el fra cc io ­
nam iento de la propiedad ag ra ria , evidenciando que el 
d ivorcio  entre la rea lidad y la ley se m antiene como signo 
innegable de la poca o n inguna decisión por la Reforma 
A g ra ria  y de la poca o n inguna conciencia que el país tiene
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sobre la m ateria , sin que tam poco sea su fic ien te  para garan­
tiz a r el cum p lim ien to  y e fectiv idad  de la ley, la nu lidad  de 
los contratos celebrados con v io lac ión  de las normas que 
constan establecidas en la m isma.

He ahí por qué creemos que sólo una acción enérgica, 
d ir ig id a  y o rientada desde el IERAC, traduc ida  en fo rm a de 
planes zonales de in tegración de los m in ifund ios , ha de 
p e rm itir  el que, de m anera p a u la tin a , pero s istem ática y 
com pleta, se realicen, en un sector prim ero, y luego en otros, 
las integraciones, las concentraciones parcelarias, ponien­
do en juego todas aquellas medidas que han de p e rm itir  
cam b ia r la estructura  ag ra ria  que vive el país, reem plazán­
dola por otra  más económ ica, más hum ana y más justa, todo 
lo cual exige, en p rim er térm ino, que se m od ifique  la ley, 
¡a m isma que debido a las reform as, ha convertido en im po­
sibles las expropiaciones, cualesquiera que fuese la causa 
en que se apoyen, desde que el p rop ie ta rio  tiene un derecho 
a su favor, cual es el de gozar previam ente de tres años de 
p lazo para tra n s fo rm a r por sí m ismo la tie rra  ociosa en 
p roductiva , para someterse a las leyes laborales, para m ejo­
ra r su tie rra  cuando estuviere de fic ien tem ente  explotada y, 
en general, para log ra r que la causa de orden legal desa-< 
parezca y, de esa m anera, quede sin efecto la expropiación 
actua l y la que pudiera realizarse luego de transcurridos 
los indicados tres años.

DISPOSICIONES VAR IAS

Si bien podríamos decir que hemos te rm inado de exa­
m ina r el contenido de las reform as, permítasenos unas 
pocas consideraciones fina les, que nos harán ver el por qué 
hemos creído que más adecuado era s is tem atiza r nuestro 
estudio a base de las más im portantes instituciones ju r íd i­
cas de la Ley y sus reform as, antes que seguir el orden im ­
puesto por el a rticu la d o  de las mismas.

En lo que aún resta por considerar, va le destacar la 
poca o n inguna incidencia de las reform as, hasta obligarnos 
a creer que no se ju s tif ica  el esfuerzo y la labor de la Cons­
tituyen te  en m odificaciones de tan  poco o n ingún contenido 
fundam enta l. En efecto, el A rt. I 9 transcribe ín tegram ente 
el a rtícu lo  de la Ley, con un ad itam ento  en que se dice que



LAS REFORMAS A LA LEY DE REFORMA AGRARIA 4 3 7

la ley persigue no sólo elevar el nivel de v ida del traba ja d o r 
agrícola, sino tam bién  "de la comunidad en generad".

En el A rt. 29, la enum eración e je m p lif ica tiva  de las 
m odalidades defectuosas de tenencia y tra b a jo  que la ley 
se propone abo lir, ha sido am p lida  y com pletada, m ediante 
la inclusión expresa de otras m odalidades como el finquero , 
el sembrador, el desmontero y el pensionista, que deben 
e fectivam ente ser abolidas, ya porque la C onstitución Polí­
tica  del Estado así lo dispone, ya porque la conveniencia 
nacional reclam a de ta l medida y que, por desgracia, en 
esta m ate ria , como en todas las que requieran la exprop ia ­
ción para su e fectiv idad , seguimos detenidos en el campo 
de la mera enunciación, porque al concretar esos derechos 
que han de lograr la resolución de los problemas que reco­
nocidam ente existen, visto está que la ley y sus reform as 
se han quedado muy por debajo de aquello  que la necesidad 
del país impone.

Tan sin trascendencia son las reform as que, en algunos 
casos, como en el del lite ra l c) del m ismo A rt. 29 toda la 
reform a consiste en haber sustitu ido la expresión "extensión 
ag ríco la ", por la de "asistencia  técn ica ", siendo así que, 
para el efecto concreto de lo que se está tra tando , más espe­
c ífica  resultaba la prim era de dichas expresiones, aparte 
de lo cua l, no quisiéram os de ja r de ins is tir en que no son 
precisos estos enunciados, sean concebidos en la form a que 
lo fueren, sino que hace fa lta  que los Programas adm in is­
tra tivos se traduzcan  en realidades, yendo hacia el campo 
y proporcionando esa elem ental asistencia que el cam pe­
sino espera para dem ostrar de cuánto es capaz y hasta dónde 
pueden resu ltar de creadores su esfuerzo y dedicación.

No podemos desaprovechar la oportun idad de recordar 
que, aún sin ser pa rtida rios  de aquello  que ha dado en lla ­
marse la Reforma A g ra ria  In teg ra l, y que comprende el 
derecho del campesino a la tie rra , al crédito, a la asistencia 
social y técnica y a la seguridad de los mercados, se debe 
ex ig ir que un país como el nuestro — pobre y de recursos 
económicos muy lim itados, y a pesar de todo e llo—  asuma 
¡a ob ligación  de con tem pla r en sus Planes y Proyectos de 
Reforma A g ra ria , las medidas coadyuvantes y com plem en­
ta rias  realm ente indispensables, entre las que no pueden 
fa lta r  el créd ito  y la asistencia social y técn ica, cosas que
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las ha de dar el IERAC en la m edida que sus d isp o n ib ilid a ­
des económicas lo perm itan  y que los demás organism os del 
Estado y concretam ente los Departam entos ya organizados 
al efecto, como son el Banco de Fomento y el Departam ento 
de Extensión A gríco la  del M in is te rio  de A g ric u ltu ra  han de 
ca n a liza r su ac tiv idad  al servicio de la estructura  nueva, 
que se vaya obteniendo como consecuencia de la Reforma, 
con pre ferencia  a toda o tra  a tención, que con ta n ta  insis­
tencia  la reclam an aquellos que todavía qu ieren dem ostrar 
que a lguna bondad resta en la v ie ja , caduca e in justa  estruc­
tu ra  ac tua l, en un desesperado esfuerzo por m antenerla  y 
perpetuarla .

No existe, en d e fin itiv a , m otivo  que ju s tif iq u e  el que 
pudiéram os deternos a considerar las otras reform as sin 
trascendencia ni im portanc ia  y term inam os haciendo obser­
va r que al a rtícu lo  19 se ha agregado un num era l en con fo r­
m idad con el cua l, los bonos de Reforma A g ra ria  "serv irán  
como m edio de pago a la par de los impuestos a las heren­
cias, donaciones y legados". Esta es o tra  prueba que pone 
en evidencia la m anera en que los señores prop ie tarios 
supieron aprovechar del trá m ite  que a las reform as se dio 
en la C onstituyente , para sacar en su favo r el m áxim o bene­
fic io  posible, porque a más de las sustanciales reform as que 
ya hemos visto que lograron en su benefic io , dando pasos 
m uy sensibles hacia  a trás en m ate ria  de Reforma A g ra ria , 
se añade éste, en con fo rm idad  con el cual los bonos pueden 
ser devueltos al Estado, a la par, para los efectos de pagar 
los impuestos a las herencias, legados y donaciones. Nada 
diríam os si ta l u tiliza c ió n  estuviera lim ita d a  al caso en que 
el m ismo ciudadano expropiado o sus descendientes tenga 
que pagar esos impuestos, para lo cual parece justo que 
puedan servirse de los bonos que les fueron entregados por 
la expropiación de sus tie rras ; mas, la fo rm a tan  general 
en que la disposición está concebida, hace que cua lqu ie r 
deudor del Fisco pueda pagar m ediante bonos de la Refor­
ma A g ra ria  esos impuestos, dando m argen a que los bonos 
se vendan en el mercado y, a la f in a l, reviertan todos al 
Erario, sin consideración al desequ ilib rio  presupuestario que 
e llo  vendrá a sum ar a! desequilib rio  ya crónico que padece 
el país.
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CAPITULO IV 

Vacíos de la Ley

Nos proponemos destacar las principales lagunas o 
vacíos de la Ley, que subsisten después de las reform as, que 
se negaron a conceder la a tención que el problem a requería, 
como esperamos dem ostrarlo.

I 9— Efectos de la Declaratoria de Areas de Interven­
ción.— El Com ité E jecutivo del IERAC, in tegrado por el D i­
rector E jecutivo y por los D irectores de Reforma A g ra ria  y 
de C olon ización, tiene entre sus deberes y a tribuciones, la 
de sugerir al Consejo Directivo la determinación de las 
áreas de intervención con fines de reforma agraria y colo­
nización. A l Consejo D irectivo , a su vez, le corresponde, 
de te rm inar las áreas de intervención del IERAC con fines de 
reform a ag ra ria  y co lon ización.

Después de lo an te rio r tenemos que, en su orden, al 
Com ité E jecutivo le corresponde e laborar los Programas 
tan to  de re form a ag ra ria  como de co lon ización, y al Con­
sejo D irectivo , aprobarlos.

En v irtu d  de las disposiciones que dejamos p u n tu a li­
zadas, apenas podemos a dve rtir que la Reforma A g ra ria  
ecuatoriana tra ta  de log ra r que su ejecución se realice de 
manera ordenada, m etódica, todo lo s istem áticam ente que 
sea posible; y, para ello , teniendo en cuenta que el derecho 
agrario  exige que las intervenciones del Estado hqn de ser 
planificadas, dispone que, al margen de todo apresuram ien­
to o a rb itra riedad , prim eram ente  se determ inen las zonas, 
los sectores o las áreas en que la reform a ag ra ria  se propone 
actuar, es decir que debe fija rse  la parte del te rr ito r io  nacio­
nal en que, m ediante la ap licac ión  de las diversas medidas 
que la Ley contem pla, ha de emprenderse el cam bio de la 
estructura  ag ra ria  reconocidam ente inconveniente, por la 
nueva que la re form a se propone lograr.

Una vez que se hubieren señalado las áreas de in te r­
vención, y no sólo para los efectos de la re form a ag ra ria  
propiam ente ta l, sino, asim ismo, para los efectos de la Co­
lon ización, se entiende que ha de avanzarse en la ejecución 
del Programa y de todas las medidas que en el m ismo estu­
vieren contem pladas, ba jo  la supervisión del Consejo D irec­
tivo ; pero si el cum p lim ien to  del Programa exige de la
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expropiación de algunos predios, el o rdenam iento legal exige 
que el mismo Com ité E jecutivo fo rm u le  el Proyecto previo a 
la expropiación, para someterlo a la aprobación del Consejo 
D irectivo.

Aunque tam poco dice la ley qué ha de entenderse por 
tales Proyectos previos, con la lectura del A rt. 120 se aclara 
que los mismos deben cont’ener por lo menos los planos o 
croquis, presupuestos y financiamientos respectivos, así 
como el plazo de su ejecución. Se deduce, entonces, que los 
Proyectos son una cuestión realm ente seria y que para el 
IERAC representan un esfuerzo y una labor que no pueden 
quedar desperdiciados por n ingún m otivo. Si ta les proyectos 
entrañan un conocim iento  m inucioso y de ta llado de la rea­
lidad, porque no hay o tra  fo rm a de proyectar la resolución 
de una cuestión social sin conocerla concreta y d e ta llada ­
mente, y si además, el Proyecto contiene los planos del 
fundo, los presupuestos, los financ iam ien tos  y el p lazo para 
su ejecución, se entiende que la Instituc ión  ha erogado 
cuantiosos recursos, de los no muy abundantes con que 
cuenta.

Pero hasta tan to , apoderémonos de las d ificu ltades  a 
que el vacío de la ley inevitab lem ente da lugar. Como no 
está dicho en qué consiste ni qué ha de hacerse con la deter­
m inación de estas áreas de intervención, la medida se queda 
como un paso m eram ente adm in is tra tivo , interno, propio 
del Consejo D irectivo , que consta de actas. M as, los propie­
tarios, si lo desean, venden sus tie rras, que pueden hacerlo, 
a condición solam ente de que las ventas no com prendan 
parcelas in feriores a la un idad agrícola fa m ilia r  de cada 
zona; el p rop ie ta rio  puede asim ism o arrendar, en ta n to  no 
expire el p lazo legal duran te  el cual el a rrendam ien to  sigue 
pe rm itido  y puede ce lebrar un sinnúm ero de transacciones 
y contra tos que vendrían a m o d ifica r substancia lm ente la 
s ituación  que el IERAC estudió y proyectó cam b ia rla  en 
arm onía con lo que la Ley dispone. Es m uy posible que, 
a la hora de la expropiación, ya no existan los predios que 
se tra tó  de expropiar, dejando que los estudios y proyectos 
se queden como tales y que la reform a no se opere, pese a 
los gastos, pese a los planos y pese a todas las resoluciones 
del IERAC.

La determ inación de áreas de intervención debe tener 
trascendencia, debe llevarse a conocim iento de los propie-
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torios afectados y es indispensable que se paralicen m omen­
táneamente las transacciones com erciales de los predios 
comprendidos en el sector en que la Reforma A g ra ria  in te r­
viene, dando así oportun idad para que los estudios se rea­
licen y se cum pla con las previsiones d im anadas de los 
mismos, e fectivando las expropiaciones y demás medidas 
de orden legal que fueren consideradas como indispensables 
para lograr el cam bio de estructura que la Reforma A g ra ria  
persigue.

Una disposición como la contenida en el A rt. 19 del 
Proyecto N 2 * * * * * * 9 31 podría llenar el vacío al que nos estamos 
re firiendo. Ta l disposición d ice:

"A rt. 19.— A  continuación del Artículo 1 19, póngase el si­
guiente: "A rtícu lo .....— Como medida previa a la expropiación,
el Consejo Directivo del IERAC, al determinar las áreas de in ter­
vención a que se refiere el literal e) del Artículo 10), dispondrá 
la inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón 
del Acuerdo por el cual se fijan  las áreas de intervención y la 
notificación a los propietarios, quienes, por ese solo ¡hecho, que­
darán impedidos de disponer libremente del predio que les per­
tenece.

Será obligación del IERAC resolver, en el plazo de un año, la 
expropiación o la insubsist^ncia de la intervención en dicha área, 
lo cual se comunicará al respectivo Registrador de la Propiedad 
y  a los propietarios".

29— Los sembradores de Arroz.— Es indispensable des­
taca r el grave e im perdonable vacío de la Ley al no haber
resuelto en fo rm a a lguno la situación por demás precaria 
del enorme sector campesino que traba ja  en la siembra de 
arroz. En su A rt. 90, la Ley condenó a desaparecer el a rren­
dam iento y el subarrendam iento de terrenos, ya que al cabo 
de ocho años, contados desde la expedición de la ley, todos
los arrendam ientos de tie rras se entenderán expirados, sin 
que desde entonces puedan celebrarse legalm ente otros nue­
vos, a excepción de aquellos casos expresamente perm itidos
al tra tarse de incapacidad legal o inhab ilidad  fís ica del p ro­
p ie ta rio , mujeres casadas, ausencia en razón de servicios a!
Estado o al tra ta rse  de empresas que realicen explotaciones 
de especial interés para el país y que no deseen a d q u ir ir
tie rras en propiedad y m ediante contratos aprobados por el
IERAC previa la ca lifica c ión  de los program as de inversión.
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Junto  a esto, la ley estableció el derecho de los finque- 
ros — que no son o tra  cosa que arrenda ta rios que a veces 
pagan el canon en especies, y que han incorporado mejoras 
o p lantaciones permanentes al suelo ajeno — a la exprop ia ­
ción del área que constituye la finca . Igual derecho se 
consignó en favo r de los sembradores que hubieren in trodu ­
cido plantíos permanentes o sem ipermanentes. Consignó, 
además, la ley, una ga ran tía  de estab ilidad  en favo r de los 
finqueros y sembradores, que está conten ida en el A r t. 88 
y que tra ta  de im ped ir el que los prop ie tarios los desalojen, 
duran te  los cuatro  años en que tienen la fa cu lta d  de so lic i­
ta r  la expropiación.

Esta ga ran tía , tan lim ita d a  e insu fic ien te , que visto está 
que va a resu ltar demasiado estrecha para proteger a los 
mismos sembradores y finqueros, desde que, en vísperas de 
cum plirse el p lazo  de cuatro  años, m uy poco es lo que se 
ha logrado como real transfo rm ación  del sistema de tenen­
cia en favo r de aquestos grupos precaristas, de nada sirve 
al tra ta rse  de los sembradores de arroz, porque la ley les 
considera a rrenda ta rios  de c ic lo  corto y nada establece de 
manera concreta para su benefic io , a pesar de la trem enda 
in fe lic ida d  en que se desenvuelve el más ú til,  pero tam bién 
el más o lv idado de los campesinos ecuatorianos.

Dice el A rt. 93 : "En los casos de los denom inados con­
tra tos de arrendam ien to  de arroz se estará a lo dispuesto 
en el A rt. 89 ", el cua l, a su vez, dispone que "to d o  con tra to  
re la tivo  a cu ltivos de c ic lo  corto se regirá por la reg lam en­
tación especial que expida el IERAC".

Esta fa lta  de ley, este indudable  vacío que im pide d e fi­
n ir  los lineam ientos que ha de tener la po lítica  de Reforma 
A g ra ria  en esta m ate ria , ha dado m argen a diversas posi­
ciones, de las que se ha o rig inado  un debate in te rm inab le , 
llegando a un estancam iento de la s ituación, que ni siquiera 
ha pe rm itido  que el Consejo D irectivo  del IERAC expida el 
Reglamento a que se re fie re  el A rt. 89 de la Ley antes trans­
crito .

Esas diversas posiciones son:

A .— De los que creen que la Ley de A rrendam ientos de 
Terrenos Destinados al C u ltivo  de A rroz , se ha lla  v igente y 
que, por lo m ismo, es preciso e x ig ir su cabal cum p lim ien to , 
especialmente en aquello  que establece que los cánones de
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arrendam iento  no pueden en caso a lguno ser mayores que 
los establecidos en el A rt. 9 de dicha ley, esto es:

a) Por rastrojos, hasta dos qu in ta les por cuadra; y,
b) Por m ontañas, sabanas, vegas, abras, pozas y te ­

rrenos vírgenes hasta tres qu in ta les por cuadra.

B.— La de aquellos que consideran que, en v irtu d  de 
la Ley de Reforma A g ra ria  se ha lla  derogada la Ley de 
A rrendam iento  de Terrenos Destinados al C u ltivo  de A rroz  
y que tales contra tos deben regirse en lo sucesivo exclusiva­
mente por el Reglam ento Especial que debe expedir el 
Consejo D irectivo  del IERAC.

El espíritu  de dicho Reglamento debe ser, según el c r i­
terio  del uno o del o tro  de los propugnadores, de muy d ife ­
rente contenido, así:

a) Según los primeros, el Reglamento debe contem plar 
una escala am p lia  de cánones de arrendam iento , pagaderos 
en arroz, desde los dos y hasta los nueve qu in ta les por cada 
cuadra, y lo que es más, desean que expresamente se diga 
que los contra tos de arrendam iento  de tie rras  para el cu l­
tivo  de arroz no dan derecho al a rrenda ta rio  para so lic ita r 
la expropiación a su favo r del te rreno arrendado. He ahí, 
una posición to ta lm ente  con tra ria  al espíritu  de la Reforma 
A g ra ria , desde que se empeña en perpetuar la estructura 
actua l, cerrando el paso a cua lqu ie r cam bio y agravando la 
situación de m iseria que padecen los sembradores de arroz;

b) La o tra  posición, en cam bio, parte del p rinc ip io  ya 
establecido de que, por disposición de la Ley, el a rrenda­
m iento es un con tra to  destinado a desaparecer y que el sis­
tema de exp lo tación de la tie rra  a través de los sembradores 
de arroz es el más precario de todos los conocidos en el país, 
razón por la cual es preciso liq u id a r dicha m odalidad, den­
tro  del p lazo de ocho años que la ley f i ja  y a b rir  el cam ino 
a una nueva estructura , de base preferentem ente coopera­
tiv is ta , sustentada invariab lem ente  en la propiedad de la 
tie rra .

Nosotros jam ás podemos estar de acuerdo con un Re­
g lam ento para el A rrendam ien to  de T ie rras Destinadas al 
C u ltivo  de A rroz , si en él se establece que los contra tos de 
a rrendam iento  de tie rras  para las siembras de arroz no dan 
derecho a so lic ita r la expropiación.

La razón de e llo  es que un Reglamento así sería con­
tra rio  a la Ley de Reforma A g ra ria  y  C olon ización y  fra n -
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comente a ten ta to rio  de varias normas expresas y an tagón i­
co al espíritu que anim a a dicha Ley. E fectivam ente, no 
se puede declarar que los contra tos de a rrendam iento  de 
tie rras  para cu ltivo  de arroz no están com prendidos dentro 
de las lim itac iones de! A rt. 90 de la Ley, lo cual equiva ldría  
a declarar p ro fundam ente m od ificado  y a lte rado dicho 
a rtícu lo  que perm ite  "los  sistemas de arrendam ien to  y sub­
a rrendam ien to " ún icam ente durante  ocho años contados 
desde la vigencia  de la Ley de Reforma A g ra ria , la cual es 
con tra ria  a todo sistema de arrendam iento , sin excepción 
de n inguna na tu ra leza , m otivo por el cual no puede acep­
tarse, sin v io la r la Ley, que e lla  hubiera considerado como 
caso de excepción precisam ente el más lesivo de los a rren­
dam ientos, como es el que se destina al cu ltivo  del arroz.

La propiedad privada ag ra ria  cum ple con su func ión  
económico-social cuando concurren, respecto de e lla , entre 
otros requisitos, la responsabilidad y dirección del propie­
ta rio , que no existe en los casos de arrendam iento , m otivo  
éste por el cual y pensando en el m e joram iento  de las con­
diciones del campesino y del traba jado r agríco la , nuestra 
Ley declara que persigue la progresiva e lim inac ión  de los 
sistemas absentistas de exp lo tación como el arrendam iento  
y la aparcería y su sustitución por form as d irectas y m oder­
nas de exp lo tación, como empresas o cooperativas agrope­
cuarias. No se puede establecer, entonces, precisamente lo 
con tra rio , negando e! derecho a so lic ita r la expropiación, en 
lugar de fa c ilita r  el acceso a la propiedad de la tie rra  de los 
arrendatarios, en con fo rm idad  con lo que nuestra Ley aspi­
ra para todos aquellos casos en que la tie rra  se ha lla  sin 
cu m p lir la func ión  económico-social.

Sería muy grave la responsabilidad en que incu rriría  el 
IERAC al poner en vigencia normas y disposiciones encam i­
nadas a perpetuar todo un sistema que, con el nombre de 
arrendam iento , ha sum ido a un elevado porcenta je  de los 
campesinos de la Costa en una situación de dependencia 
respecto del dueño, en base de una relación sem ifeudal. 
Debemos observar que el con tra to  de arrendam iento  para 
el cu ltivo  del a rroz no tiene o tro  plazo de duración que el 
necesario para el cu ltivo  y la cosecha, ya que siempre se ha 
considerado que, conclu ida la recolección de la cosecha, el 
a rrendador tiene derecho a disponer del terreno arrendado. 
Se deja sin considerar que para rea liza r las tareas consi­
guientes que requiere el cu ltivo  de arroz, el sem brador se
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ve ob ligado cons tru ir un rancho, por ins ign ifican te  que sea, 
dado que debe permanecer todo el tiem po jun to  a su p lan ­
tación, pese a lo cua l, una vez recolectada la cosecha, te r­
m inado el con tra to , puede ser ob ligado a entregar la tie rra  
al dueño, para constitu irse  en nómada eterno que con su 
fa m ilia  debe recorrer los campos del L ito ra l, en espera de 
conseguir a lgún p rop ie ta rio  que se digne fa c ilita r le  una 
parcela en dónde repetir la siembra de la que vive y de­
pende.

Este nomadismo campesino im pide el m ejoram iento  de 
la vivienda, resta e fic ienc ia  a cua lqu ie r program a de desa­
rro llo  de la com unidad y hunde irrem ediablem ente al cam ­
pesinado arrocero en espantosa m iseria.

Ello, sin embargo, no constituye la to ta lidad  del pro­
blema, ya que no puede disponer de su cosecha sin que 
previam ente el dueño retenga el va lo r del arrendam iento , 
el m ismo que, según ya lo expresamos, de hecho ha sido 
aum entado en re lación con los cánones constantes de la 
Ley de A rrendam ien to  de Terrenos destinados a la Siembra 
de A rroz , a todo lo cual se suma el sistema de recepción 
que impera en muchas p iladoras y que hace que el cam ­
pesino entregue una can tidad  de arroz m ayor de la que 
norm alm ente debería hacerlo.

A l p e rm itir  el subarriendo y al no tom ar medidas en con­
tra  de los que otorgan préstamos y que se llam an Fomenta­
dores, se cae en lo mismo que debiéramos empeñarnos en 
desterrar; es decir, se perpetúa el sistema de los desmonteros, 
de los llam ados contra tis tas de desmontes, cosa con la cual 
prevalece la usura, y se com pleta la cadena de in te rm ed ia ­
rios a todas luces nociva y pe rjud ic ia l para el verdadero 
productor y para el pueblo consum idor.

Lejos de perpetuar un sistema tan inconveniente e 
in justo, proclive a muchos abusos e ine ficaz para promover 
un desarro llo  de ese im portan te  sector de la economía nacio­
nal ,y si queremos ponernos a tono con lo que dispone nues­
tra  Ley de Reforma A g ra ria  y C olon ización, se debe estable­
cer una reg lam entación — y m ejor si se pudiera hacer por 
ley—  que fa c ilite  la promoción de verdaderas empresas, que 
produzcan d irectam ente la gram ínea, entre las que deben 
tener especial preferencia las empresas cooperativas, mo­
dernas, integradas por los mismos grupos de sembradores, 
a los cuales es na tu ra l que se les debe señalar cam inos y 
procedim ientos que les perm itan  llegar a ser prop ie tarios de
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la tie rra , sin lo cual se quedará en letra  m uerta  la disposi­
ción de nuestra Ley que, en su A rt. 4 9, declara que es su 
propósito promover un cam bio adecuado en la estructura  
de tenencia y u tiliza c ió n  de la tie rra , aboliendo las moda­
lidades defectuosas de tenencia.

39— Ei Régimen de tas Aguas.— Dos a rtícu los de la 
Ley tra ta n  de resolver la s ituac ión  de esta im portan te  m a­
te ria  y, de m anera innegable, nada nuevo ni im portan te  
añaden a lo que desde hace m ucho tiem po rige en el país.

En 1946 escribimos un tra b a jo  que se t itu la  "N ecesidad 
de un Código de Aguas para el Ecuador", en el cual h icim os 
el anális is de la legislación ecuato riana, concluyendo que 
su dispersión y el indebido fundam ento  en que toda la ley 
se sustenta, hace im postergable el que se d ic te  un Código 
de Aguas moderno ,com pleto y sistem ático, cam biando ra­
d ica lm ente  la base doc trina ria  y encam inándose a la supre­
sión del m onopolio de las aguas que pocas personas ejercen.

Los años han pasado y, cuando hemos vue lto  a exam i­
nar las leyes, decretos y codificaciones, hemos encontrado 
que la legislación sobre aguas, lejos de experim enta r a lgún 
breve progreso, ha empeorado, se ha hecho más ind iv idua ­
lis ta  y con tra ria  a la func ión  em inentem ente social que 
debería tener. Si a e llo  se añade que se d ic tó  la Ley de 
Reforma A g ra ria  y nada se legisló sobre el régimen de las 
aguas, tenemos que c a lif ic a r de im perdonable la om isión.

N o olvidem os que si el m onopolio de la tie rra  y las 
m ú ltip les  form as precarias de tenencia a que ha dado lugar, 
constituyen causa indudable del retraso económico y c u ltu ­
ra l del pueblo ecuatoriano, tan to  o más responsable y, sin 
duda más odioso es el m onopolio  que de las aguas ejercen 
contados ciudadanos, los mismos que han aceptado inc lu ­
sive despojarse de las tie rras, pero que siguen m anteniendo 
firm e  contro l de las aguas. Y  e llo  m ismo es del todo ina­
ceptable, desde que cuando se p ro fund iza  en la h is to ria  de 
nuestro v ie jo  Código C iv il, se encuentra que su espíritu  no 
perm ite  la aprop iación de las aguas, que el Estado sólo las 
concede para su uso y goce, y  e llo  en la medida en que el 
a d ju d ica ta rio  pudiera aprovecharlas para el servicio de su 
predio o de la industria  que le pertenezca.

Es m uy largo el tem a, del que vamos a prescindir, 
tan to  porque ya antes fue m otivo de o tro  estudio, cuanto 
porque a la índole de este tra b a jo  le basta señalar que la
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Reforma A g ra ria  no podrá ser rea lidad sin antes encontrar 
el cam ino para romper el odioso m onopolio que de las aguas 
se ha im p lan tado  en el país, y a cuyo efecto ya se ha seña­
lado en el A rt. 56 de la C onstituc ión Política del Estado que 
"e l aprovecham iento de los recursos naturales, cualesquiera 
que sean sus dueños, se regulará de acuerdo con las nece­
sidades de la economía nac iona l".

49— Organización Campesina y Difusión de los Objeti­
vos de la Reforma Agraria.— Dentro de este C apítu lo  cree­
mos que se debe señalar que una Ley de Reforma A g ra ria  
debe llevar en su tex to  y en su esencia el propósito de orga­
n iza r a los campesinos, ta n to  para que dispongan de la 
estructura indispensable para el debido e jercic io  de sus 
derechos, cuanto  para que el aprovecham iento de las tie rras  
que obtengan sea más e fic ien te , gracias al esfuerzo m an­
comunado de la co lectiv idad. Si únicam ente se dice que el 
IERAC proporcionará asistencia técnica para la fo rm ación  
de cooperativas agropecuarias y para que las comunas y 
colonias actua lm ente  existentes se transform en en coope­
ra tivas de producción agropecuaria , es de verdad insu fi­
ciente y e llo  constituye o tra  de las lagunas de la ley, porque 
si los benefic ia rios, los campesinos sin tie rra , los precaristas, 
los traba jadores agrícolas, sumidos en una situación de 
to ta l in fe lic idad , huérfanos de cu ltu ra , ignorantes del desen­
vo lv im ien to  del m undo, no se agrupan, no cierran  fila s  para 
el cabal e je rc ic io  de sus derechos, jam ás se ha de lograr el 
im perio de las disposiciones legales, por muy tib ias  que sean.

El panoram a actua l es desconcertante, desde que la 
m isma m iseria, la m isma fa lta  de tie rra  y la sum isión de 
siglos han hecho de los traba jadores del campo personas 
encerradas en su ind iv idua lism o, egoístas y extrañas a 
toda co laboración e incapaces de pensar en nada que no 
sean sus lim itados horizontes personales. Sacarles de seme­
jan te  s ituación , log ra r que se yergan y que consagren todo 
su esfuerzo en benefic io  del desarro llo  de su com unidad, 
debe co n s titu ir ta rea fundam enta l del Estado, tarea especí­
fica  y concreta de la Reforma A g ra ria .

Para e llo  es igua lm ente im postergable que los o b je ti­
vos de la Ley sean conocidos por los campesinos de los 
ú ltim os rincones, para que adquieran conciencia de su per­
sonalidad hum ana, de sus elevados fines y del porven ir me­
nos penoso que se puede lograr m ediante el entusiasmo
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general para hacer de la Reforma A g ra ria  el instrum ento 
de progreso que está llam ada a ser.

59— Nuevo Sistema de Expropiación.— Hemos visto en 
form a repetida cómo es de pesado e ine ficaz el sistema de 
expropiación que establece la Ley de Reforma A g ra ria  y 
está pun tua lizado , además, que los casos de expropiación 
hcn quedado lim itados hasta lo imposible ,m ediante la con­
cesión de plazos a los propie tarios, para que se encarguen 
ellos mismos de que desaparezca la causal de expropiación 
y m ediante la oportun idad que se les ha concedido para que 
todo se resuelva en el campo de las parcelaciones de in i­
c ia tiva  privada. Mas, no podemos o lv ida r que la C onstitu ­
ción es la Suprema Norm a Juríd ica  del Estado, razón por 
la cual todas las demás deben m antener con fo rm idad  con 
los preceptos constitucionales ,y es de esperarse que se estu­
die de m anera detenida el problem a y que, por el deber que 
el Estado tiene de correg ir los defectos de la estructura 
ag ra ria  y promover planes de Reforma A g ra ria  que conciben 
los intereses de la jus tic ia  social y el desarro llo  económico 
del país, y e lim inen  las form as precarias de tenencia de la 
tie rra ; objetivos todos ellos que deben ser considerados 
de utilidad pública a de interés social, se d icte  una Ley que 
se supedite a estos d ictados constitucionales y establezca 
un sistema de expropiación efectivo y ág il, excediendo el 
estrecho campo en que las reform as legales le han colo­
cado, y conform e a los cuales no cabe otra  expropiación que 
la de tie rras  ociosas y e llo  si el dueño no las transfo rm a o 
parcela por sí m ismo en el p lazo de tres años de que al efec­
to dispone.

T a l sistema de expropiación debe apartarse tam bién de 
los m ú ltip les requisitos, proyectos, resoluciones e im pugna­
ciones de que actua lm ente  se ha lla  rodeado, porque debe­
mos entender que aquello  que surge del interés social debe 
ser a tend ido sin demoras, sin subterfug ios ni bromas.

EPILOGO

Term inam os insertando unos pocos artícu los que, a 
nuestro ver, ayudarían a com ple tar la ley en eso de las Par­
celaciones de In ic ia tiva  Privada y en la a tención que recla­
mamos para los sembradores de arroz. No hacemos cosa 
igual respecto de las otras m aterias a las que nos hemos
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referido, porque en el Proyecto N 9 31, que ya cursó en la 
Asamblea N ac iona l, tuvim os la oportun idad de consignar 
nuestro pensam iento, ya que fue elaborado con nuestra in ­
gerencia, por petic ión del d ipu tado que lo patrocinó; y en 
cuanto el régimen de las aguas, siendo su contenido tan 
complejo y tan am plio , si la suerte nos depara, haremos un 
estudio independiente, concediéndole toda la im portancia  
que el m ismo se merece.

Proyecto de Reformas a la Ley de Reforma Agraria

A  continuación del A rt. 59, póngase el s iguiente tí tu lo :

T I T U L O

De las Parcelaciones de Iniciativa Privada

A rt. ... El IERAC estim ulará  la parcelación de predios 
rústicos y el lib re  comercio de la tie rra  con fines agrícolas, 
cuando se encam inen a la consecución de los objetivos esen­
ciales de la Reforma A g ra ria , en cuanto al cam bio del siste­
ma de tenencia y al m ejoram iento  del uso de la tie rra .

A rt. ... Las indicadas parcelaciones sólo podrán rea li­
zarse previa la aprobación otorgada por el D irector Ejecutivo 
del IERAC, que la concederá cuando el proyecto cum pla 
con las m ínim as exigencias técnicas.

Si el predio de cuya parcelación se tra te  estuviere com ­
prendido en los casos previstos como de expropiación por 
la Ley de Reforma A g ra ria  y C olon ización, para conceder la 
au to rizac ión  a que se re fiere el inciso an terio r, se de te rm i­
nará el precio u n ita rio  m áxim o por hectárea, con sujeción a 
lo que al respecto dispone el A rt. 124 de la Ley.

A rt. ... La parcelación se rea lizará  en unidades m ín i­
mas y m áxim as, según se ha lle  contem plado en el Regla­
mento que al efecto expedirá el Consejo D irectivo  del 
IERAC, con m iras a ev ita r el m in ifu n d io  e im pedir el aca­
param iento  de tie rras por parte de una misma persona.

A rt. ... El D irecto r Ejecutivo del IERAC concederá la 
au to rizac ión  de parcelación previo estudio de los títu los  de 
propiedad, en h istoria  com pleta del dom inio, al igual que 
los gravámenes que pesen sobre el predio m ateria  de la par­
celación y, al hacerlo, tom ará las medidas que aseguren el
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cabal cum p lim ien to  de las ob ligaciones y garan tice  a los 
adquirentes de las tie rras que no soportarán gravámenes 
indebidos.

— No se considerará au to rizac ión  para enajenar tie rras 
respecto de las que, en conform idad con la Ley, se pudiere 
haber extingu ido  el derecho de dom in io  del actua l propie­
ta rio .

A rt. ... Se p roh ib irá  la rea lización  de parcelaciones no 
au torizadas y, al efecto, el D irecto r E jecutivo del IERAC 
n o tifica rá  a los N otarios y Registradores de la Propiedad 
para que se obstengan de o to rgar o inscrib ir los contratos 
tras la tic ios  de dom in io  re lativos a parcelaciones no a u to r i­
zadas, sin pe rju ic io  de la nu lidad  a que se re fiere el A rt. 
161 de la Ley.

A rt. ... Las transferencias de dom in io  en las parce la­
ciones aprobadas por el IERAC estarán exentas del pago de 
impuestos fiscales, m unicipales y especiales.

A  con tinuación  del A rt. 93, póngase el s igu iente :

T  I T U  L O

De los Sembradores de Arroz

A rt. ... La relación con tractua l entre prop ie tarios y 
arrendatarios, sembradores o desmonteros de arroz, se regi­
rá por las disposiciones anteriores y, además, por las s i­
guientes.

A rt. ... N ingún  p rop ie ta rio  podrá prescind ir de los 
a rrendatarios o sembradores trad ic iona les, para o to rgar 
nuevos contratos en favo r de personas extrañas, cosa que, 
de o cu rrir, dará lugar a la inm ediata  in tervención del 
IERAC, para la expropiación del predio en que así se pro­
ceda.

A rt. ... El IERAC liqu ida rá  la form a precaria en que se 
han venido u tiliza n do  las tie rras destinadas al cu ltivo  de 
arroz, y, con d icho objeto, le corresponde:

l 9— Promover, en estrecha colaboración con la D irec­
ción N acional de Cooperativas, la o rgan ización cooperativa 
de los sembradores de arroz, o rientada hacia la adquisición 
en propiedad de las tie rras que han venido usando en pre­
cario ;
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2°— C ontro la r que los propietarios cobren únicam ente 
las cánones de a rrendam iento  que se aprobaren en el Re­
glam ento que al efecto expedirá el Consejo D irectivo  de la 
Instituc ión  y que no podrán exceder de s/. 100,00 por hec­
tárea;

39— Im pedir que los sembradores de arroz sean p riva ­
dos de las tie rras en que desde años anteriores han venido 
cu ltivando la gram ínea, y que continuarán haciéndolo, en 
las mismas condiciones o en las nuevas que el Reglamento 
del IERAC estableciera, hasta que se practique la liq u id a ­
ción dispuesta en el presente T ítu lo ;

49— Expropiar las tie rras que fueren necesarias para 
resolver, en la medida que la prudencia aconseje, la dem an­
da de tie rras de cada grupo, una vez que estuviere o rgan i­
zado en cooperativas.

A rt. ... Los sembradores podrán asociarse con el propie­
ta rio , si éste, a más de la tie rra  les provee de dinero, m áqui­
nas, herram ientas, etc. y en cuyo caso la partic ipac ión  del 
dueño será la que se establezca en el Reglamento indicado 
en el num eral segundo del a rtícu lo  an te rio r y que, en n in ­
gún caso, podrá ser mayor del 20%  del producto.

A rt. ... El sem brador es libre de vender a quien quisiere 
la parte del producto que le pertenezca.

A rt. ... Cuando el a rrenda ta rio  o sembrador ocupare a 
sus órdenes traba jadores, los pagará en dinero efectivo, 
siéndole proh ib ido  darle sim ple pa rtic ipac ión  en la cosecha, 
ni siquiera a pretexto de sub-arrendam iento.


